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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que la República de Nicaragua firmó el Convenio de 
Aviación Civil Internacional el 7 de diciembre de 1944 y 
depositó el Instrumento de Ratificación el 28 de diciembre 
de 1945. 

11 
Que el Convenio de Aviación Civil Internacional ha sido 
enmendado por el Protocolo Relativo a una Enmienda 
del Convenio de Aviación Civil Internacional [Artículo 
50 a)], firmado en Montreal el 6 de Octubre de 2016; el 
Protocolo Relativo a una Enmienda del Convenio Sobre 
Aviación Civil Relativo a una Enmienda del Convenio 
Sobre Aviación Civil Internacional (artículo 56), firmado 
en Montreal el 6 de Octubre de 2016; el Protocolo Relativo 
a una Enmienda al Convenio Sobre Aviación Civil 
Internacional, firmado en Montreal el 1 O de Mayo de 1984 
y al Protocolo Relativo a una Enmienda al Convenio Sobre 
Aviación Civil Internacional, firmado en Montreal el 6 de 
Octubre de 1980. 

111 
Que el Gobierno de la República de Nicaragua, mediante 
Decreto Presidencial número 12-2022, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 111 del diecisiete de junio del 
año dos mil veintidós se adhirió a dichos Protocolos. 

IV 
Que los referidos Protocolos de Enmienda brindan mejores 
garantías al funcionamiento de la Organización de la 
Aviación Civil Internacional, a la seguridad de la aviación 
civil internacional y al logro de los objetivos del Convenio 
de Chicago. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8821 

DECRETO DE APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN DE 
NICARAGUA AL PROTOCOLO RELATIVO A UNA 
ENMIENDA DEL CONVENIO DE AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL !ARTÍCULO 50 a)j, FIRMADO 

EN MONTREAL EL 6 DE OCTUBRE DE 2016; 
AL PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA 

DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL (ARTÍCULO 56), FIRMADO 
EN MONTREAL EL 6 DE OCTUBRE DE 2016; 

AL PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA 
AL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL, FIRMADO EN MONTREAL 
EL 10 DE MAYO DE 1984 Y AL PROTOCOLO 

RELATIVO A UNA ENMIENDA AL CONVENIO 
SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL, 

FIRMADO EN MONTREAL EL 6 DE OCTUBRE DE 
1980 

Artículo 1 Apruébese la Adhesión de Nicaragua al 
PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA DEL 
CONVENIO DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 
!Artículo 50 a)I, firmado en Montreal el 6 de octubre de 
2016; al PROTOCOLO RELATIVO A UNA ENMIENDA 
DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL 
INTERNACIONAL (Artículo 56), firmado en Montreal 
el 6 de octubre de 2016; al PROTOCOLO RELATIVO A 
UNA ENMIENDA AL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN 
CIVIL INTERNACIONAL, firmado en Montreal el 
10 de mayo de 1984 y al PROTOCOLO RELATIVO A 
UNA ENMIENDA AL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN 
CIVIL INTERNACIONAL, firmado en Montreal el 6 de 
octubre de 1980. 

Artículo 2 Expídase el correspondiente Instrumento de 
Aprobación para su ratificación. 

Artículo 3 El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
julio del año dos mil veintidós. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam Primera Secretaria de la Asamblea Nacional 
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PROTOCOLO 
RELATIVO A UNA ENMIENDA DEL ARTÍCULO 

50 A) 
DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL 

Firmado en Montreal, el 6 de octubre de 2016 

LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACIÓN DE 
AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

HABIÉNDOSE REUNIDO en su trigésimo noveno período 
de sesiones en Montreal, el 1 de octubre de 2016. 

HABIENDO TOMADO NOTA del deseo de gran número de 
Estados contratantes de aumentar el número de miembros 
del Consejo a fin de garantizar un mejor equilibrio por 
medio de una mayor representación de Estados contratantes, 
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HABIENDO CONSIDERADO oportuno elevar de treinta y 
seis a cuarenta el número de miembros de ese órgano, 

HABIENDO CONSIDERADO necesario enmendar, a 
los fines precitados, el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional hecho en Chicago el día siete de diciembre 
de 1944, 

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo a) del Artículo 94 del mencionado Convenio, la 
siguiente propuesta de enmienda del mismo: 

"Que en el párrafo a) del Artículo 50 del Convenio se 
enmiende la segunda oración sustituyendo 'treinta y seis' 
por 'cuarenta'."; 

2. FIJA, de acuerdo con lo dispuesto en el citado Artículo 
94 a) del mencionado Convenio, en ciento veintiocho 
el número de Estados contratantes cuya ratificación es 
necesaria para que dicha propuesta de enmienda entre en 
vigor; 

3. RESUELVE que el Secretario General de la Organización 
de Aviación Civil Internacional redacte un Protocolo en 
los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, 
cada uno de los cuales tendrá la misma autenticidad, que 
contenga la enmienda anteriormente mencionada, así como 
las disposiciones que se indican a continuación: 

a) El Protocolo será firmado por el Presidente y el Secretario 
General de la Asamblea. 

b) El Protocolo quedara abierto a la ratificación de todos 
los Estados que hayan ratificado el mencionado Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional o se hayan adherido al 
mismo. 

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

d) El Protocolo entrará en vigor con respecto a los Estados 
que lo hayan ratificado en la fecha en que se deposite el 
centésimo vigésimo octavo instrumento de ratificación. 

e) El Secretario General comunicará inmediatamente a 
todos los Estados contratantes la fecha de depósito de cada 
una de las ratificaciones del Protocolo. 

f) El Secretario General notificará inmediatamente la 
fecha de entrada en vigor del Protocolo a todos los Estados 
contratantes de dicho Convenio. 

g) El Protocolo entrará en vigor respecto a todo Estado 
contratante que lo ratifique después de la fecha mencionada 
a partir del momento en que se deposite su instrumento 
de ratificación en la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 

POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes 
mencionada de la Asamblea, 
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El presente Protocolo ha sido redactado por el Secretario 
General de la Organización. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el 
Secretario General del mencionado trigésimo noveno 
período de sesiones de la Asamblea de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, debidamente autorizados por 
la Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el seis de octubre de dos mil 
dieciséis en un documento único redactado en los idiomas 
español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, teniendo 
cada texto igual autenticidad. El presente Protocolo 
quedará depositado en los archivos de la Organización 
de Aviación Civil Internacional y el Secretario General 
de la Organización transmitirá copias certificadas del 
mismo a todos los Estados contratantes del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional hecho en Chicago el día siete 
de diciembre de 1944. 

A. Abdul Rahman Presidente del trigésimo noveno período 
de sesiones de la Asamblea. F. Liu Secretaria General 

PROTOCOLO 
Repetido 

RELATIVO A UNA ENMIENDA DEL ARTÍCULO 
56 DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL 

INTERNACIONAL 

Firmado en Montreal, el 6 de octubre de 2016 

LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACIÓN DE 
AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

HABIÉNDOSE REUNIDO en su trigésimo noveno período 
de sesiones en Montreal, el 1 de octubre de 2016, 

HABIENDO TOMADO NOTA del deseo general de los 
Estados contratantes de aumentar el número de miembros 
de la Comisión de Aeronavegación, 

HABIENDO CONSIDERADO conveniente aumentar 
el número de miembros de ese órgano de diecinueve a 
veintiuno, y 

HABIENDO CONSIDERADO necesario enmendar, 
para dicho propósito, el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional hecho en Chicago el día siete de diciembre 
de 1944, 

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 94 a) del mencionado Convenio, la siguiente 
propuesta de enmienda del mismo: 

"En el Artículo 56 del Convenio, sustituir la expres1on 
'diecinueve miembros' por 'veintiún miembros'."; 

2. ESPECIFICA, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 
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94 a) del mencionado Convenio, en ciento veintiocho 
el número de Estados contratantes cuya ratificación es 
necesaria para que dicha enmienda entre en vigor; y 

3. RESUELVE que el Secretario General de la Organización 
de Aviación Civil Internacional redacte un Protocolo en 
los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, 
cada uno de los cuales tendrá la misma autenticidad, que 
contenga la enmienda anteriormente mencionada, así como 
las disposiciones que se indican a continuación: 

a) El Protocolo será firmado por el Presidente y el Secretario 
General de la Asamblea. 

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación por 
cualquier Estado que haya ratificado el mencionado 
Convenio sobre Aviación Civil Internacional o se haya 
adherido al mismo. 

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

d) El Protocolo entrará en vigor, con respecto a los Estados 
que lo hayan ratificado, en la fecha en que se deposite el 
centésimo vigésimo octavo instrumento de ratificación. 

e) El Secretario General comunicará inmediatamente a 
todos los Estados contratantes la fecha de depósito de cada 
una de las ratificaciones del Protocolo. 

f) El Secretario General comunicará inmediatamente a 
todos los Estados contratantes de dicho Convenio la fecha 
de entrada en vigor del Protocolo. 

g) El Protocolo entrará en vigor, respecto a todo Estado 
contratante que lo ratifique después de la fecha mencionada, 
a partir del momento en que se deposite su instrumento 
de ratificación ante la Organización de Aviación Civil 
Internacional. 

POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes 
mencionada de la Asamblea, 

Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario General 
de la Organización. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el 
Secretario General del mencionado trigésimo noveno 
período de sesiones de la Asamblea de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, debidamente autorizados por 
la Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el seis de octubre del año dos mil 
dieciséis, en un documento único, redactado en los idiomas 
español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, cada uno de los 
cuales tendrá la misma autenticidad. El presente Protocolo 
quedará depositado en los archivos de la Organización de 
Aviación Civil Internacional, y el Secretario General de 
la Organización transmitirá copias legalizadas del mismo 

a todos los Estados contratantes del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional hecho en Chicago el día siete 
de diciembre de 1944. 

A. Abdul Rahman Presidente del trigésimo noveno período 
de sesiones de la Asamblea. F. Liu Secretaria General 

PROTOCOLO 
relativo a una enmienda al Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional 

firmado en Montreal el to de mayo de 1984 

LA ASAMBLEA 
DE LA ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL 
INTERNACIONAL, 

HABIENDOSE REUNIDO en su vigésimo quinto período 
de sesiones (extraordinario) en Montreal el 10 de mayo de 
1984, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que la aviación civil 
internacional puede contribuir poderosamente a crear y a 
preservar la amistad y el entendimiento entre las naciones 
y los pueblos del mundo, mientras que el abuso de la 
misma puede llegar a constituir una amenaza a la seguridad 
general, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que es deseable evitar 
toda disensión entre las naciones y los pueblos y promover 
entre ellos la cooperación de que depende la paz del mundo, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que es necesario que la 
aviación civil internacional pueda desarrollarse de manera 
segura y ordenada, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que, con arreglo 
a consideraciones humanitarias elementales, debe 
garantizarse la seguridad y la vida de las personas a bordo 
de las aeronaves civiles, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que en el Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional, hecho en Chicago el día 7 de 
diciembre de 1944, los Estados contratantes 

- reconocen que todo Estado tiene soberanía plena y 
exclusiva en el espacio aéreo situado sobre su territorio, 

- se comprometen a tener debidamente en cuenta la 
seguridad de la navegación de las aeronaves civiles cuando 
establezcan reglamentos aplicables a sus aeronaves de 
Estado, y 

7896 

- convienen en no emplear la aviación civil para propósitos 
incompatibles con los fines del Convenio, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que los Estados 
contratantes han resuelto tomar medidas apropiadas para 
evitar que se viole el espacio aéreo de otros Estados y que la 
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aviación civil se emplee para propósitos incompatibles con 
los fines del presente Convenio, así como para intensificar 
aún más la seguridad de la aviación civil internacional, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que es el deseo general 
de los Estados contratantes ratificar el principio de no 
recurrir a las armas en contra de las aeronaves civiles, en 
vuelo, 

l. DECIDE que, en consecuencia, es conveniente enmendar 
el Convenio sobre Aviación Civil Internacional hecho en 
Chicago el día 7 de diciembre de 1944, 

2. APRUEBA, de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 94 a) del referido Convenio, la siguiente enmienda 
propuesta al mismo: 

Insértese, después del Artículo 3, un nuevo Artículo 3 bis 
del tenor siguiente: 

"Artículo 3 bis 

a) Los Estados contratantes reconocen que todo Estado debe 
abstenerse de recurrir al uso de las armas en contra de las 
aeronaves civiles en vuelo y que, en caso de interceptación, 
no debe ponerse en peligro la vida de los ocupantes de las 
aeronaves ni la seguridad de éstas. La presente disposición 
no se interpretará en el sentido de que modifica en modo 
alguno los derechos y las obligaciones de los Estados 
estipulados en la Carta de las Naciones Unidas. 

b) Los Estados contratantes reconocen que todo Estado 
tiene derecho, en el ejercicio de su soberanía, a exigir el 
aterrizaje en un aeropuerto designado de una aeronave civil 
que sobrevuele su territorio sin estar facultada para ello, o si 
tiene motivos razonables para llegar a la conclusión de que 
se uti 1 iza para propósitos incompatibles con los fines del 
presente Convenio; asimismo puede dar a dicha aeronave 
toda otra instrucción necesaria para poner fin a este acto 
de violación. A tales efectos, los Estados contratantes 
podrán recurrir a todos los medios apropiados compatibles 
con los preceptos pertinentes del derecho internacional, 
comprendidas las disposiciones pertinentes del presente 
Convenio y, específicamente, con el párrafo a) del presente 
Artículo. Cada Estado contratante conviene en publicar 
sus reglamentos vigentes en materia de interceptación de 
aeronaves civiles. 

e) Toda aeronave civil acatará una orden dada de 
conformidad con el párrafo b) del presente Artículo. A este 
fin, cada Estado contratante incorporará en su legislación o 
reglamentación todas las disposiciones necesarias para que 
toda aeronave civil matriculada en él o explotada por un 
explotador cuya oficina principal o residencia permanente 
se encuentre en su territorio, tenga la obligación de 
acatar dicha orden. Cada Estado contratante tomará las 
disposiciones necesarias para que toda violación de esas 
leyes o reglamentos aplicables se castigue con sanciones 
severas, y someterá el caso a sus autoridades competentes 
de conformidad con las leyes nacionales. 
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d) Cada Estado contratante tomará medidas apropiadas para 
prohibir el uso deliberado de aeronaves civiles matriculadas 
en dicho Estado o explotadas por un explotador que tenga 
su oficina principal o su residencia permanente en dicho 
Estado, para cualquier propósito incompatible con los 
fines del presente Convenio. Esta disposición no afectará 
al párrafo a) ni derogará los párrafos b) y c) del presente 
Artículo.", 

3. PRESCRIBE, de conformidad con la disposición de dicho 
Artículo 94 a) del mencionado Convenio, que el número 
de Estados contratantes cuya ratificación se requerirá para 
que la enmienda propuesta anteriormente entre en vigor, 
será de ciento dos, y 

4. RESUELVE que el Secretario General de la Organización 
de Aviación Civil Internacional redacte un Protocolo 
en los idiomas español, francés, inglés y ruso, teniendo 
cada texto igual autenticidad, en el que se incorpore la 
enmienda propuesta mencionada, así como lo expuesto a 
continuación: 

a) El Protocolo ostentará las firmas del Presidente de la 
Asamblea y de su Secretario General. 

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación de todo 
Estado que haya ratificado el citado Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional o se haya adherido al mismo. 

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

d) El Protocolo entrará en vigor para los Estados que lo 
hayan ratificado en la fecha en que se deposite el centésimo 
segundo instrumento de ratificación. 

e) El Secretario General notificará inmediatamente a todos 
los Estados contratantes la fecha de depósito de cada 
ratificación del Protocolo. 

f) El Secretario General notificará inmediatamente a todos 
los Estados Partes en dicho Convenio la fecha de entrada 
en vigor del Protocolo. 

g) Con respecto a cualquier Estado contratante que ratifique 
el Protocolo después de la fecha anteriormente referida, 
el Protocolo entrará en vigor a partir del depósito de su 
instrumento de ratificación en la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes 
mencionada de la Asamblea, 

Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario General 
de la Organización. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el 
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Secretario General del mencionado vigésimo quinto 
período de sesiones (extraordinario) de la Asamblea de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, debidamente 
autorizados por la Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el 1 O de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro en un documento único redactado en los 
idiomas español, francés, inglés y ruso, teniendo cada 
texto igual autenticidad. El presente Protocolo quedará 
depositado en los archivos de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, y el Secretario General de esta 
Organización transmitirá copias certificadas, conformes, 
del mismo, a todos los Estados Partes en el Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional hecho en Chicago el 7 de 
diciembre de 1944. 

Assad Kotaite Presidente del 25° período de sesiones 
(extraordinario) de la Asamblea Yves Lambert Secretario 
General 

PROTOCOLO 
relativo a una enmienda al Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional 

firmado en Montreal el 6 de octubre de 1980 

LA ASAMBLEA 
DE LA ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL 
INTERNACIONAL, 

HABIENDOSE REUNIDO en su vigésimo tercer período 
de sesiones en Montreal el 6 de octubre de 1980, 

HABIENDO TOMADO NOTA de las Resoluciones A21-22 
y A22-28 sobre el arrendamiento, fletamento e intercambio 
de aeronaves en las operaciones internacionales, 

HABIENDO TOMADO NOTA del proyecto de enmienda 
del Convenio sobre Aviación Civil internacional preparado 
por el 23° período de sesiones del Comité Jurídico, 

HABIENDO TOMADO NOTA de que es deseo general de 
los Estados contratantes contar con una disposición sobre 
la transferencia de ciertas funciones y obligaciones del 
Estado de matrícula al Estado del explotador de la aeronave 
en caso de arrendamiento, fletamento o intercambio o 
cualquier arreglo similar relativo a dicha aeronave, 

HABIENDO CONSIDERADO necesario enmendar para 
los efectos señalados, el Convenio sobre Aviación Civil 
Internacional hecho en Chicago el día 7 de diciembre de 
1944, 

l. APRUEBA, de conformidad con las disposiciones del 
Artículo 94 a) del referido Convenio, la siguiente enmienda 
propuesta al mismo: 

Insértese después del Artículo 83 el siguiente nuevo 
Artículo 83 bis: 

"Artículo 83 bis 

Transferencia de ciertas funciones y obligaciones 

a) No obstante lo dispuesto en los Artículos 12, 30, 31 
y 32 a), cuando una aeronave matriculada en un Estado 
contratante sea explotada de conformidad con un contrato 
de arrendamiento, fletamento o intercambio de aeronaves, 
o cualquier arreglo similar, por un explotador que tenga 
su oficina principal o, de no tener tal oficina, su residencia 
permanente en otro Estado contratante, el Estado de 
matrícula, mediante acuerdo con ese otro Estado, podrá 
transferirle todas o parte de sus funciones y obligaciones 
como Estado de matrícula con respecto a dicha aeronave, 
según los Artículos 12, 30, 31 y 32 a). El Estado de matrícula 
quedará relevado de su responsabilidad con respecto a las 
funciones y obligaciones transferidas. 

b) La transferencia no producirá efectos con respecto a 
los demás Estados contratantes antes de que el acuerdo 
entre Estados sobre la transferencia se haya registrado 
ante el Consejo y hecho público de conformidad con el 
Artículo 83 o de que un Estado Parte en dicho acuerdo 
haya comunicado directamente la existencia y alcance del 
acuerdo a los demás Estados contratantes interesados. 

e) Las disposiciones de los párrafos a) y b) anteriores 
también serán aplicables en los casos previstos por el 
Articulo 77.", 

2. PRESCRIBE. de conformidad con las disposiciones 
de dicho Artículo 94 a) del mencionado Convenio, que 
el número de Estados contratantes cuya ratificación se 
requerirá para que la enmienda propuesta anteriormente 
entre en vigor, será de noventa y ocho, y 

3. RESUELVE que el Secretario General de la Organización 
de Aviación Civil Internacional redacte un Protocolo, 
en los idiomas español, francés, inglés y ruso, teniendo 
cada texto igual autenticidad, en el que se incorpore la 
enmienda propuesta mencionada, así como lo expuesto a 
continuación: 
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a) El Protocolo ostentará las firmas del Presidente de la 
Asamblea y de su Secretario General. 

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación de todo 
Estado que haya ratificado el citado Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional o se haya adherido al mismo. 

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán en la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

d) El Protocolo entrará en vigor para los Estados que 
lo hayan ratificado en la fecha en que se deposite el 
nonagésimo octavo instrumento de ratificación. 

e) El Secretario General notificará inmediatamente a todos 
los Estados contratantes la fecha de depósito de cada 
ratificación del Protocolo. 
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t) El Secretario General notificará inmediatamente a todos 
los Estados Partes en dicho Convenio la fecha de entrada 
en vigor del Protocolo. 

g) Con respecto a cualquier Estado que ratifique el 
Protocolo después de la fecha anteriormente referida, 
el Protocolo entrará en vigor a partir del depósito de su 
instrumento de ratificación en la Organización de Aviación 
Civil Internacional. 

POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes 
mencionada de la Asamblea, 

Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario General 
de la Organización. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el 
Secretario del mencionado vigésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea de la Organización de Aviación 
Civil Internacional, debidamente autorizados por la 
Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el 6 de octubre de mil novecientos 
ochenta en un documento único redactado en los idiomas 
español, francés, inglés y ruso, teniendo cada texto igual 
autenticidad. El presente Protocolo quedará depositado 
en los archivos de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, y el Secretario General de esta Organización 
transmitirá copias certificadas, conformes, del mismo, a 
todos los Estados Partes en el Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional hecho en Chicago el siete de diciembre 
de 1944. 

R. S. Nyaga Presidente del 23° período de sesiones de la 
Asamblea, Yves Lambert Secretario General. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Único 

Que por Decreto Presidencial Nº. 11-2022 del 14 de junio 
de 2022, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 111 
del 17 de junio de 2022, el Gobierno de la República de 
Nicaragua, se adhirió al "CONVENIO DE MONTREAL 
SOBRE UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS PARA 
EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL", hecho 
en Montreal el día veintiocho de mayo de mil novecientos 
noventa y nueve. 

POR TANTO 

En uso de sus facultades, 

HA DICTADO 
El siguiente: 

DECRETO A.N. Nº. 8822 

DECRETO DE APROBACIÓN DE LA ADHESIÓN DE 
LA REPÚBLICA DE NICARAGUA AL "CONVENIO 

DE MONTREAL SOBRE UNIFICACIÓN DE 
CIERTAS REGLAS PARA EL TRANSPORTE AÉREO 

INTERNACIONAL" 

Artículo 1 Apruébese la Adhesión de la República de 
Nicaragua al "CONVENIO PARA LA UNIFICACIÓN 
DE CIERTAS REGLAS PARA EL TRANSPORTE 
AÉREO INTERNACIONAL", hecho en Montreal, el día 
veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y nueve. 

Artículo 2 Expídase el correspondiente Instrumento de 
Aprobación para su ratificación. 

Artículo 3 El presente Decreto Legislativo entrará en 
vigencia a partir de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintiséis días del mes de 
julio del año dos mil veintidós. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional 

CONVENIO 

PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS 
PARA EL TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL 
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LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO; 

RECONOCIENDO la importante contribución del Convenio 
para la unificación de ciertas reglas relativas al transporte 
aéreo internacional, firmado en Varsovia el 12 de octubre 
de 1929, en adelante llamado "Convenio de Varsovia", y 
de otros instrumentos conexos para la armonización del 
derecho aeronáutico internacional privado; 

RECONOCIENDO la necesidad de modernizar y refundir 
el Convenio de Varsovia y los instrumentos conexo!'.; 

RECONOCIENDO la importancia de asegurar la 
protección de los intereses de los usuarios del transporte 
aéreo internacional y la necesidad de una indemnización 
equitativa fundada en el principio de restitución; 

REAFIRMANDO la conveniencia de un desarrollo ordenado 
de las operaciones de transporte aéreo internacional y de la 
circulación fluida de pasajeros, equipaje y carga conforme 
a los principios y objetivos del Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional, hecho en Chicago el 7 de diciembre 
de 1944; 

CONVENCIDOS de que la acción colectiva de los Estados 
para una mayor armonización y codificación de ciertas 
reglas que rigen el transporte aéreo internacional mediante 



03-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 143 

un nuevo convenio es el medio más apropiado para lograr 
un equilibrio de intereses equitativo; 

HAN CONVENIDO LO SIGUIENTE: 

Capítulo 1 

Disposiciones generales 

Artículo 1 -Ámbito de aplicación 

1. El presente Convenio se aplica a todo transporte 
internacional de personas, equipaje o carga efectuado 
en aeronaves, a cambio de una remuneración. Se aplica 
igualmente al transporte gratuito efectuado en aeronaves 
por una empresa de transporte aéreo. 

2. Para los fines del presente Convenio, la expres1on 
transporte internacional significa todo transporte en 
que, conforme a lo estipulado por las partes, el punto de 
partida y el punto de destino, haya o no interrupción en el 
transporte o transbordo, están situados, bien en el territorio 
de dos Estados Partes, bien en el territorio de un solo 
Estado Parte si se ha previsto una escala en el territorio de 
cualquier otro Estado, aunque éste no sea un Estado Parte. 
El transporte entre dos puntos dentro del territorio de un 
solo Estado Parte, sin una escala convenida en el territorio 
de otro Estado, no se considerará transporte internacional 
para los fines del presente Convenio. 

3. El transporte que deban efectuar varios transportistas 
sucesivamente constituirá, para los fines del presente 
Convenio, un solo transporte cuando las partes lo hayan 
considerado como una sola operación, tanto si ha sido 
objeto de un solo contrato como de una serie de contratos, 
y no perderá su carácter internacional por el hecho de que 
un solo contrato o una serie de contratos deban ejecutarse 
íntegramente en el territorio del mismo Estado. 

4. El presente Convenio se aplica también al transporte 
previsto en el Capítulo V, con sujeción a las condiciones 
establecidas en el mismo. 

Artículo 2 - Transporte efectuado por el Estado y 
transporte de envíos postales 

1. El presente Convenio se aplica al transporte efectuado 
por el Estado o las demás personas jurídicas de derecho 
público en las condiciones establecidas en el Artículo l. 

2. En el transporte de envíos postales, el transportista 
será responsable únicamente frente a la administración 
postal correspondiente, de conformidad con las normas 
aplicables a las relaciones entre los transportistas y las 
administraciones postales. 

3. Salvo lo previsto en el párrafo 2 de este Artículo, las 
disposiciones del presente Convenio no se aplicarán al 
transporte de envíos postales. 

Capítulo 11 

Documentación y obligaciones de las partes relativas al 
transporte de pasajeros, equipaje y carga 

Artículo 3 - Pasajeros y equipaje 

1. En el transporte de pasajeros se expedirá un documento 
de transporte, individual o colectivo, que contenga: 

a) la indicación de los puntos de partida y destino; 

b) si los puntos de partida y destino están situados en el 
territorio de un solo Estado Parte y se han previsto una o 
más escalas en el territorio de otro Estado, la indicación de 
por lo menos una de esas escalas. 

2. Cualquier otro medio en que quede constancia de la 
información señalada en el párrafo 1 podrá sustituir a la 
expedición del documento mencionado en dicho párrafo. Si 
se utilizase uno de esos medios, el transportista ofrecerá al 
pasajero expedir una declaración escrita de la información 
conservada por esos medios. 

3. El transportista entregará al pasajero un talón de 
identificación de equipaje por cada bulto de equipaje 
facturado. 

4. Al pasajero se le entregará un aviso escrito indicando 
que cuando sea aplicable el presente Convenio, éste regirá 
la responsabilidad del transportista por muerte o lesiones, 
y por destrucción, pérdida o avería del equipaje, y por 
retraso. 
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5. El incumplimiento de las disposiciones de los párrafos 
precedentes no afectará a la existencia ni a la validez del 
contrato de transporte que, no obstante, quedará sujeto a 
las reglas del presente Convenio incluyendo las relativas a 
los límites de responsabilidad. 

Artículo 4 - Carga 

1. En el transporte de carga, se expedirá una carta de porte 
aéreo. 

2. Cualquier otro medio en que quede constancia del 
transporte que deba efectuarse podrá sustituir a la 
expedición de la carta de porte aéreo. Si se utilizasen otros 
medios, el transportista entregará al expedidor, si así lo 
solicitara este último, un recibo de carga que permita la 
identificación del envío y el acceso a la información de la 
que quedó constancia conservada por esos medios. 

Artículo 5 - Contenido de la carta de porte aéreo o 
del recibo de carga 

La carta de porte aéreo o el recibo de carga deberán incluir: 

a) la indicación de los puntos de partida y destino; 
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b) si los puntos de partida y destino están situados en el 
territorio de un solo Estado Parte y se han previsto una o 
más escalas en el territorio de otro Estado, la indicación de 
por lo menos una de esas escalas; y 

c) la indicación del peso del envío. 

Artículo 6 - Documento relativo a la naturaleza de la 
carga 

Al expedidor podrá exigírsele, si es necesario para cumplir 
con las formalidades de aduanas, policía y otras autoridades 
públicas similares, que entregue un documento indicando 
la naturaleza de la carga. Esta disposición no crea para el 
transportista ningún deber, obligación ni responsabilidad 
resultante de lo anterior. 

Artículo 7 - Descripción de la carta de porte aéreo 

1. La carta de porte aéreo la extenderá el expedidor en tres 
ejemplares originales. 

2. El primer ejemplar llevará la indicación "para el 
transportista", y lo firmará el expedidor. El segundo 
ejemplar llevará la indicación "para el destinatario", y lo 
firmarán el expedidor y el transportista. El tercer ejemplar 
lo firmará el transportista, que lo entregará al expedidor, 
previa aceptación de la carga. 

3. La firma del transportista y la del expedidor podrán ser 
impresas o remplazadas por un sello. 

4. Si, a petición del expedidor, el transportista extiende 
la carta de porte aéreo, se considerará, salvo prueba en 
contrario, que el transportista ha actuado en nombre del 
expedidor. 

Artículo 8 - Documentos para varios bultos 

Cuando haya más de un bulto: 

a) el transportista de la carga tendrá derecho a pedir al 
expedidor que extienda cartas de porte aéreo separadas; 

b) el expedidor tendrá derecho a pedir al transportista que 
entregue recibos de carga separados cuando se utilicen los 
otros medios previstos en el párrafo 2 del Artículo 4. 

Artículo 9 - Incumplimiento de los requisitos para los 
documentos 

El incumplimiento de las disposiciones de los Artículos 4 
a 8 no afectará a la existencia ni a la validez del contrato 
de transporte que, no obstante, quedará sujeto a las reglas 
del presente Convenio, incluso las relativas a los límites de 
responsabilidad. 
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Artículo 10 - Responsabilidad por las indicaciones 
inscritas en los documentos 

1. El expedidor es responsable de la exactitud de las 
indicaciones y declaraciones concernientes a la carga 
inscritas por él o en su nombre en la carta de porte aéreo, 
o hechas por él o en su nombre al transportista para que se 
inscriban en el recibo de carga o para que se incluyan en la 
constancia conservada por los otros medios mencionados en 
el párrafo 2 del Artículo 4. Lo anterior se aplicará también 
cuando la persona que actúa en nombre del expedidor es 
también dependiente del transportista. 

2. El expedidor indemnizará al transportista de todo daño 
que haya sufrido éste, o cualquier otra persona con respecto a 
la cual el transportista sea responsable, como consecuencia 
de las indicaciones y declaraciones irregulares, inexactas o 
incompletas hechas por él o en su nombre. 

3. Con sujeción a las disposiciones de los párrafos 1 y 
2 de este Artículo, el transportista deberá indemnizar al 
expedidor de todo daño que haya sufrido éste, o cualquier 
otra persona con respecto a la cual el expedidor sea 
responsable, como consecuencia de las indicaciones 
y declaraciones irregulares, inexactas o incompletas 
inscritas por el transportista o en su nombre en el recibo de 
carga o en la constancia conservada por los otros medios 
mencionados en el párrafo 2 del Artículo 4. 

Artículo 11 - Valor probatorio de los documentos 

1. Tanto la carta de porte aéreo como el recibo de carga 
constituyen presunción, salvo prueba en contrario, de la 
celebración del contrato, de la aceptación de la carga y de 
las condiciones de transporte que contengan. 

2. Las declaraciones de la carta de porte aéreo o del recibo de 
carga relativas al peso, las dimensiones y el embalaje de la 
carga, así como al número de bultos constituyen presunción, 
salvo prueba en contrario, de los hechos declarados; las 
indicaciones relativas a la cantidad, el volumen y el estado 
de la carga no constituyen prueba contra el transportista, 
salvo cuando éste las haya comprobado en presencia del 
expedidor y se hayan hecho constar en la carta de porte 
aéreo o el recibo de carga, o que se trate de indicaciones 
relativas al estado aparente de la carga. 

Artículo 12 - Derecho de disposición de la carga 

1. El expedidor tiene derecho, a condición de cumplir con 
todas las obligaciones resultantes del contrato de transporte, 
a disponer de la carga retirándola del aeropuerto de salida 
o de destino, o deteniéndola en el curso del viaje en caso 
de aterrizaje, o haciéndola entregar en el lugar de destino o 
en el curso del viaje a una persona distinta del destinatario 
originalmente designado, o pidiendo que sea devuelta al 
aeropuerto de partida. El expedidor no ejercerá este derecho 
de disposición de forma que perjudique al transportista ni 
a otros expedidores y deberá rembolsar todos los gastos 
ocasionados por el ejercicio de este derecho. 
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2. En caso de que sea imposible ejecutar las instrucciones del 
expedidor, el transportista deberá avisarle inmediatamente. 

3. Si el transportista cumple las instrucciones del 
expedidor respecto a la disposición de la carga sin exigir la 
presentación del ejemplar de la carta de porte aéreo o del 
recibo de carga entregado a este último será responsable, 
sin perjuicio de su derecho a resarcirse del expedidor, 
del daño que se pudiera causar por este hecho a quien se 
encuentre legalmente en posesión de ese ejemplar de la 
carta de porte aéreo o del recibo de carga. 

4. El derecho del expedidor cesa en el momento en que 
comienza el del destinatario, conforme al Artículo 13. Sin 
embargo, si el destinatario rehúsa aceptar la carga o si no es 
hallado, el expedidor recobrará su derecho de disposición. 

Artículo 13 - Entrega de Ja carga 

1. Salvo cuando el expedidor haya ejercido su derecho 
en virtud del Artículo 12, el destinatario tendrá derecho, 
desde la llegada de la carga al lugar de destino, a pedir al 
transportista que le entregue la carga a cambio del pago 
del importe que corresponda y del cumplimiento de las 
condiciones de transporte. 

2. Salvo estipulación en contrario, el transportista debe 
avisar al destinatario de la llegada de la carga, tan pronto 
como ésta llegue. 

3. Si el transportista admite la pérdida de la carga, o si 
la carga no ha llegado a la expiración de los siete días 
siguientes a la fecha en que debería haber llegado, el 
destinatario podrá hacer valer contra el transportista los 
derechos que surgen del contrato de transporte. 

Artículo 14 - Ejecución de los derechos del expedidor 
y del destinatario 

El expedidor y el destinatario podrán hacer valer, 
respectivamente, todos los derechos que les conceden los 
Artículos 12 y 13, cada uno en su propio nombre, sea en su 
propio interés, sea en el interés de un tercero, a condición 
de cumplir las obligaciones que el contrato de transporte 
impone. 

Artículo 15 - Relaciones entre el expedidor y el 
destinatario y relaciones entre terceros 

1. Los Artículos 12, 13 y 14 no afectan a las relaciones del 
expedidor y del destinatario entre sí, ni a las relaciones 
entre terceros cuyos derechos provienen del expedidor o 
del destinatario. 

2. Las disposiciones de los Artículos 12, 13 y 14 sólo podrán 
modificarse mediante una cláusula explícita consignada en 
la carta de porte aéreo o en el recibo de carga. 

Artículo 16 - Formalidades de aduanas, policía u 
otras autoridades públicas 

1. El expedidor debe proporcionar la información y los 
documentos que sean necesarios para cumplir con las 
formalidades de aduanas, policía y cualquier otra autoridad 
pública antes de la entrega de la carga al destinatario. El 
expedidor es responsable ante el transportista de todos 
los daños que pudieran resultar de la falta, insuficiencia o 
irregularidad de dicha información o de los documentos, 
salvo que ello se deba a la culpa del transportista, sus 
dependientes o agentes. 

2. El transportista no está obligado a examinar si dicha 
información o los documentos son exactos o suficientes. 

Capítulo 111 

Responsabilidad del transportista y medida de la 
indemnización del daño 

Artículo 17 - Muerte y lesiones de los pasajeros -
Daño del equipaje 

1. El transportista es responsable del daño causado en caso 
de muerte o de lesión corporal de un pasajero por la sola 
razón de que el accidente que causó la muerte o lesión se 
haya producido a bordo de la aeronave o durante cualquiera 
de las operaciones de embarque o desembarque. 

2. El transportista es responsable del daño causado en caso 
de destrucción, pérdida o avería del equipaje facturado por 
la sola razón de que el hecho que causó la destrucción, 
pérdida o avería se haya producido a bordo de la aeronave 
o durante cualquier período en que el equipaje facturado 
se hallase bajo la custodia del transportista. Sin embargo, 
el transportista no será responsable en la medida en que 
el daño se deba a la naturaleza, a un defecto o a un vicio 
propios del equipaje. En el caso de equipaje no facturado, 
incluyendo los objetos personales, el transportista es 
responsable si el daño se debe a su culpa o a la de sus 
dependientes o agentes. 
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3. Si el transportista admite la pérdida del equipaje 
facturado, o si el equipaje facturado no ha llegado a la 
expiración de los veintiún días siguientes a la fecha en que 
debería haber llegado, el pasajero podrá hacer valer contra 
el transportista los derechos que surgen del contrato de 
transporte. 

4. A menos que se indique otra cosa, en el presente 
Convenio el término "equipaje" significa tanto el equipaje 
facturado como el equipaje no facturado. 

Artículo 18 - Daño de la carga 

1. El transportista es responsable del daño causado en caso 
de destrucción o pérdida o avería de la carga, por la sola 
razón de que el hecho que causó el daño se haya producido 
durante el transporte aéreo. 
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2. Sin embargo, el transportista no será responsable en la 
medida en que pruebe que la destrucción o pérdida o avería 
de la carga se debe a uno o más de los hechos siguientes: 

a) la naturaleza de la carga, o un defecto o un vicio propios 
de la misma; 

b) el embalaje defectuoso de la carga, realizado por 
una persona que no sea el transportista o alguno de sus 
dependientes o agentes; 

c) un acto de guerra o un conflicto armado; 

d) un acto de la autoridad pública ejecutado en relación con 
la entrada, la salida o el tránsito de la carga. 

3. El transporte aéreo, en el sentido del párrafo 1 de este 
Artículo, comprende el período durante el cual la carga se 
halla bajo la custodia del transportista. 

4. El período del transporte aéreo no comprende ningún 
transporte terrestre, marítimo ni por aguas interiores 
efectuado fuera de un aeropuerto. Sin embargo, cuando dicho 
transporte se efectúe durante la ejecución de un contrato de 
transporte aéreo, para fines de carga, entrega o transbordo, 
todo daño se presumirá, salvo prueba en contrario, como 
resultante de un hecho ocurrido durante el transporte 
aéreo. Cuando un transportista, sin el consentimiento del 
expedidor, remplace total o parcialmente el transporte 
previsto en el acuerdo entre las partes como transporte 
aéreo por otro modo de transporte, el transporte efectuado 
por otro modo se considerará comprendido en el período de 
transporte aéreo. 

Artículo 19 - Retraso 

El transportista es responsable del daño ocasionado por 
retrasos en el transporte aéreo de pasajeros, equipaje o 
carga. Sin embargo, el transportista no será responsable 
del daño ocasionado por retraso si prueba que él y sus 
dependientes y agentes adoptaron todas las medidas que 
eran razonablemente necesarias para evitar el daño o que 
les fue imposible, a uno y a otros, adoptar dichas medidas. 

Artículo 20 - Exoneración 

Si el transportista prueba que la negligencia u otra acción 
u omisión indebida de la persona que pide indemnización, 
o de la persona de la que proviene su derecho, causó el 
daño o contribuyó a él, el transportista quedará exonerado, 
total o parcialmente, de su responsabilidad con respecto 
al reclamante, en la medida en que esta negligencia u 
otra acción u omisión indebida haya causado el daño o 
contribuido a él. Cuando pida indemnización una persona 
que no sea el pasajero, en razón de la muerte o lesión de 
este último, el transportista quedará igualmente exonerado 
de su responsabilidad, total o parcialmente, en la medida 
en que pruebe que la negligencia u otra acción u omisión 
indebida del pasajero causó el daño o contribuyó a él. 
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Este Artículo se aplica a todas las disposiciones sobre 
responsabilidad del presente Convenio, incluso al párrafo 
1 del Artículo 21. 

Artículo 21- Indemnización en caso de muerte o 
lesiones de los pasajeros 

1. Respecto al daño previsto en el párrafo 1 del Artículo 
17 que no exceda de 100 000 derechos especiales de giro 
por pasajero, el transportista no podrá excluir ni limitar su 
responsabi 1 id ad. 

2. El transportista no será responsable del daño previsto 
en el párrafo 1 del Artículo 17 en la medida que exceda de 
100 000 derechos especiales de giro por pasajero, si prueba 
que: 

a) el daño no se debió a la negligencia o a otra acción u 
omisión indebida del transportista o sus dependientes o 
agentes; o 

b) el daño se debió únicamente a la negligencia o a otra 
acción u omisión indebida de un tercero. 

Artículo 22 - Límites de responsabilidad respecto al 
retraso, el equipaje y la carga 

1. En caso de daño causado por retraso, como se especifica 
en el Artículo 19, en el transporte de personas la 
responsabilidad del transportista se limita a 4 150 derechos 
especiales de giro por pasajero. 

2. En el transporte de equipaje, la responsabilidad del 
transportista en caso de destrucción, pérdida, avería o retraso 
se limita a 1 000 derechos especiales de giro por pasajero 
a menos que el pasajero haya hecho al transportista, al 
entregarle el equipaje facturado, una declaración especial 
del valor de la entrega de éste en el lugar de destino, y haya 
pagado una suma suplementaria, si hay lugar a ello. En este 
caso, el transportista estará obligado a pagar una suma que 
no excederá del importe de la suma declarada, a menos 
que pruebe que este importe es superior al valor real de la 
entrega en el lugar de destino para el pasajero. 

3. En el transporte de carga, la responsabi 1 idad del 
transportista en caso de destrucción, pérdida, avería o 
retraso se limita a una suma de 17 derechos especiales de 
giro por kilogramo, a menos que el expedidor haya hecho 
al transportista, al entregarle el bulto, una declaración 
especial del valor de la entrega de éste en el lugar de 
destino, y haya pagado una suma suplementaria, si hay 
lugar a ello. En este caso, el transportista estará obligado 
a pagar una suma que no excederá del importe de la suma 
declarada, a menos que pruebe que este importe es superior 
al valor real de la entrega en el lugar de destino para el 
expedidor. 

4. En caso de destrucción, pérdida, avería o retraso de una 
parte de la carga o de cualquier objeto que ella contenga, 
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para determinar la suma que constituye el límite de 
responsabilidad del transportista solamente se tendrá en 
cuenta el peso total del bulto o de los bultos afectados. 
Sin embargo, cuando la destrucción, pérdida, avería o 
retraso de una parte de la carga o de un objeto que ella 
contiene afecte al valor de otros bultos comprendidos en 
la misma carta de porte aéreo, o en el mismo recibo o, 
si no se hubiera expedido ninguno de estos documentos, 
en la misma constancia conservada por los otros medios 
mencionados en el párrafo 2 del Artículo 4, para determinar 
el límite de responsabilidad también se tendrá en cuenta el 
peso total de tales bultos. 

5. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este Artículo no 
se aplicarán si se prueba que el daño es el resultado de una 
acción u omisión del transportista o de sus dependientes o 
agentes, con intención de causar daño, o con temeridad y 
sabiendo que probablemente causaría daño; siempre que, 
en el caso de una acción u omisión de un dependiente o 
agente, se pruebe también que éste actuaba en el ejercicio 
de sus funciones. 

6. Los límites prescritos en el Artículo 21 y en este Artículo 
no obstarán para que el tribunal acuerde además, de 
conformidad con su propia ley, una suma que corresponda 
a todo o parte de las costas y otros gastos de litigio en 
que haya incurrido el demandante, inclusive intereses. 
La disposición anterior no regirá cuando el importe de 
la indemnización acordada, con exclusión de las costas 
y otros gastos de 1 itigio, no exceda de la suma que el 
transportista haya ofrecido por escrito al demandante 
dentro de un período de seis meses contados a partir del 
hecho que causó el daño, o antes de comenzar el juicio, si 
la segunda fecha es posterior. 

Artículo 23 - Conversión de las unidades monetarias 

1. Se considerará que las sumas expresadas en derechos 
especiales de giro mencionadas en el presente Convenio se 
refieren al derecho especial de giro definido por el Fondo 
Monetario Internacional. La conversión de las sumas en 
las monedas nacionales, en el caso de procedimientos 
judiciales, se hará conforme al valor de dichas monedas 
en derechos especiales de giro en la fecha de la sentencia. 
El valor, en derechos especiales de giro, de la moneda 
nacional de un Estado Parte que sea miembro del Fondo 
Monetario Internacional se calculará conforme al método de 
valoración aplicado por el Fondo Monetario Internacional 
para sus operaciones y transacciones, vigente en la fecha 
de la sentencia. El valor, en derechos especiales de giro, de 
la moneda nacional de un Estado Parte que no sea miembro 
del Fondo Monetario Internacional se calculará de la forma 
determinada por dicho Estado. 

2. Sin embargo, los Estados que no sean miembros del Fondo 
Monetario Internacional y cuya legislación no permita 
aplicar las disposiciones del párrafo 1 de este Artículo 
podrán declarar, en el momento de la ratificación o de la 
adhesión o ulteriormente, que el límite de responsabilidad 

del transportista prescrito en el Artículo 21 se fija en la 
suma de 1 500 000 unidades monetarias por pasajero en 
los procedimientos judiciales seguidos en sus territorios; 
62 500 unidades monetarias por pasajero, con respecto al 
párrafo 1 del Artículo 22; 15 000 unidades monetarias por 
pasajero, con respecto al párrafo 2 del Artículo 22; y 250 
unidades monetarias por kilogramo, con respecto al párrafo 
3 del Artículo 22. Esta unidad monetaria corresponde 
a sesenta y cinco miligramos y medio de oro con ley de 
novecientas milésimas. Estas sumas podrán convertirse en 
la moneda nacional de que se trate en cifras redondas. La 
conversión de estas sumas en moneda nacional se efectuará 
conforme a la ley del Estado interesado. 

3. El cálculo mencionado en la última oración del párrafo 
1 de este Artículo y el método de conversión mencionado 
en el párrafo 2 de este Artículo se harán de forma tal que 
expresen en la moneda nacional del Estado Parte, en la 
medida posible, el mismo valor real para las sumas de los 
Artículos 21 y 22 que el que resultaría de la aplicación de 
las tres primeras oraciones del párrafo 1 de este Artículo. 
Los Estados Partes comunicarán al Depositario el método 
para hacer el cálculo con arreglo al párrafo 1 de este 
Artículo o los resultados de la conversión del párrafo 2 de 
este Artículo, según sea el caso, al depositar un instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación del presente 
Convenio o de adhesión al mismo y cada vez que haya un 
cambio respecto a dicho método o a esos resultados. 

Artículo 24 - Revisión de los límites 

1. Sin que ello afecte a las disposiciones del Artículo 25 
del presente Convenio, y con sujeción al párrafo 2 que 
sigue, los límites de responsabilidad prescritos en los 
Artículos 21, 22 y 23 serán revisados por el Depositario 
cada cinco años, debiendo efectuarse la primera revisión 
al final del quinto año siguiente a la fecha de entrada en 
vigor del presente Convenio o, si el Convenio no entra en 
vigor dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que 
se abrió a la firma, dentro del primer año de su entrada en 
vigor, con relación a un índice de inflación que corresponda 
a la tasa de inflación acumulada desde la revisión anterior 
o, la primera vez, desde la fecha de entrada en vigor del 
Convenio. La medida de la tasa de inflación que habrá 
de utilizarse para determinar el índice de inflación será 
el promedio ponderado de las tasas anuales de aumento o 
de disminución del índice de precios al consumidor de los 
Estados cuyas monedas comprenden el derecho especial de 
giro mencionado en el párrafo 1 del Artículo 23. 
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2. Si de la revisión mencionada en el párrafo anterior 
resulta que el índice de inflación ha sido superior al diez 
por ciento, el Depositario notificará a los Estados Partes la 
revisión de los límites de responsabilidad. Dichas revisiones 
serán efectivas seis meses después de su notificación a los 
Estados Partes. Si dentro de los tres meses siguientes a 
su notificación a los Estados Partes una mayoría de los 
Estados Partes registra su desaprobación, la revisión no 
tendrá efecto y el Depositario remitirá la cuestión a una 
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reunión de los Estados Partes. El Depositario notificará 
inmediatamente a todos los Estados Partes la entrada en 
vigor de toda revisión. 

3. No obstante el párrafo de este Artículo, el 
procedimiento mencionado en el párrafo 2 de este Artículo 
se aplicará en cualquier momento, siempre que un tercio 
de los Estados Partes expresen el deseo de hacerlo y con la 
condición de que el índice de inflación mencionado en el 
párrafo 1 haya sido superior al treinta por ciento desde la 
revisión anterior o desde la fecha de la entrada en vigor del 
presente Convenio si no ha habido una revisión anterior. 
Las revisiones subsiguientes efectuadas empleando el 
procedimiento descrito en el párrafo 1 de este Artículo se 
realizarán cada cinco años, contados a partir del final del 
quinto año siguiente a la fecha de la revisión efectuada en 
virtud de este párrafo. 

Artículo 25 - Estipulación sobre los límites 

El transportista podrá estipular que el contrato de transporte 
estará sujeto a límites de responsabilidad más elevados 
que los previstos en el presente Convenio, o que no estará 
sujeto a ningún límite de responsabilidad. 

Artículo 26 - Nulidad de las cláusulas contractuales 

Toda cláusula que tienda a exonerar al transportista de su 
responsabilidad o a fijar un límite inferior al establecido 
en el presente Convenio será nula y de ningún efecto, 
pero la nulidad de dicha cláusula no implica la nulidad 
del contrato, que continuará sujeto a las disposiciones del 
presente Convenio. 

Artículo 27 - Libertad contractual 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio 
impedirá al transportista negarse a concertar un contrato 
de transporte, renunciar a las defensas que pueda invocar 
en virtud del presente Convenio, o establecer condiciones 
que no estén en contradicción con las disposiciones del 
presente Convenio. 

Artículo 28 - Pagos adelantados 

En caso de accidentes de aviación que resulten en la 
muerte o lesiones de los pasajeros, el transportista hará, 
si lo exige su ley nacional, pagos adelantados sin demora, 
a la persona o personas físicas que tengan derecho a 
reclamar indemnización a fin de satisfacer sus necesidades 
económicas inmediatas. Dichos pagos adelantados no 
constituirán un reconocimiento de responsabilidad y 
podrán ser deducidos de toda cantidad posteriormente 
pagada como indemnización por el transportista. 

Artículo 29 - Fundamento de las reclamaciones 

1. En el transporte de pasajeros, de equipaje y de carga, 
toda acción de indemnización de daños, sea que se funde 
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en el presente Convenio, en un contrato o en un acto ilícito, 
sea en cualquier otra causa, solamente podrá iniciarse con 
sujeción a condiciones y a límites de responsabilidad como 
los previstos en el presente Convenio, sin que ello afecte 
a la cuestión de qué personas pueden iniciar las acciones y 
cuáles son sus respectivos derechos. En ninguna de dichas 
acciones se otorgará una indemnización punitiva, ejemplar 
o de cualquier naturaleza que no sea compensatoria. 

Artículo 30 - Dependientes, agentes - Total de las 
reclamaciones 

1 . Si se inicia una acción contra un dependiente del 
transportista, por daños a que se refiere el presente 
Convenio, dicho dependiente o agente, si prueban que 
actuaban en el ejercicio de sus funciones, podrán ampararse 
en las condiciones y los límites de responsabilidad que 
puede invocar el transportista en virtud del presente 
Convenio. 

2. El total de las sumas resarcibles del transportista, sus 
dependientes y agentes, en este caso, no excederá de dichos 
límites. 

3. Salvo por lo que respecta al transporte de carga, las 
disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este Artículo no se 
aplicarán si se prueba que el daño es el resultado de una 
acción u omisión del dependiente, con intención de causar 
daño, o con temeridad y sabiendo que probablemente 
causaría daño. 

Artículo 31 -Aviso de protesta oportuno 

1 . El recibo del equipaje facturado o la carga sin protesta 
por parte del destinatario constituirá presunción, salvo 
prueba en contrario, de que los mismos han sido entregados 
en buen estado y de conformidad con el documento de 
transporte o la constancia conservada por los otros medios 
mencionados en el párrafo 2 del Artículo 3 y en el párrafo 
2 del Artículo 4. 

2. En caso de avería, el destinatario deberá presentar al 
transportista una protesta inmediatamente después de 
haber sido notada dicha avería y, a más tardar, dentro de un 
plazo de siete días para el equipaje facturado y de catorce 
días para la carga, a partir de la fecha de su recibo. En caso 
de retraso, la protesta deberá hacerla a más tardar dentro 
de veintiún días, a partir de la fecha en que el equipaje o la 
carga hayan sido puestos a su disposición. 

3. Toda protesta deberá hacerse por escrito y darse o 
expedirse dentro de los plazos mencionados. 

4. A falta de protesta dentro de los plazos establecidos, todas 
las acciones contra el transportista serán inadmisibles, 
salvo en el caso de fraude de su parte. 



03-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 143 

Artículo 32 - Fallecimiento de la persona responsable 

En caso de fallecimiento de la persona responsable, la 
acción de indemnización de daños se ejercerá, dentro de 
los límites previstos en el presente Convenio, contra los 
causahabientes de su sucesión. 

Artículo 33 - Jurisdicción 

l. Una acción de indemnización de daños deberá iniciarse, 
a elección del demandante, en el territorio de uno de los 
Estados Partes, sea ante el tribunal del domicilio del 
transportista, o de su oficina principal, o del lugar en que 
tiene una oficina por cuyo conducto se ha celebrado el 
contrato, sea ante el tribunal del lugar de destino. 

2. Con respecto al daño resultante de la muerte o lesiones 
del pasajero, una acción podrá iniciarse ante uno de los 
tribunales mencionados en el párrafo 1 de este Artículo, o 
en el territorio de un Estado Parte en que el pasajero tiene 
su residencia principal y permanente en el momento del 
accidente y hacia y desde el cual el transportista explota 
servicios de transporte aéreo de pasajeros en sus propias 
aeronaves o en las de otro transportista con arreglo a un 
acuerdo comercial, y en que el transportista realiza sus 
actividades de transporte aéreo de pasajeros desde locales 
arrendados o que son de su propiedad o de otro transportista 
con el que tiene un acuerdo comercial. 

3. Para los fines del párrafo 2, 

a) "acuerdo comercial" significa un acuerdo, que no es un 
contrato de agencia, hecho entre transportistas y relativo a 
la provisión de sus servicios conjuntos de transporte aéreo 
de pasajeros; 

b) "residencia principal y permanente" significa la morada 
fija y permanente del pasajero en el momento del accidente. 
La nacionalidad del pasajero no será el factor determinante 
al respecto. 

4. Las cuestiones de procedimiento se regirán por la ley del 
tribunal que conoce el caso. 

Artículo 34 - Arbitraje 

1. Con sujeción a lo previsto en este Artículo, las partes en 
el contrato de transporte de carga pueden estipular que toda 
controversia relativa a la responsabilidad del transportista 
prevista en el presente Convenio se resolverá por arbitraje. 
Dicho acuerdo se hará por escrito. 

2. El procedimiento de arbitraje se llevará a cabo, a elección 
del reclamante, en una de las jurisdicciones mencionadas 
en el Artículo 33. 

3. El árbitro o el tribunal arbitral aplicarán las disposiciones 
del presente Convenio. 

4. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 de este Artículo 
se considerarán parte de toda cláusula o acuerdo de 
arbitraje, y toda condición de dicha cláusula o acuerdo que 
sea incompatible con dichas disposiciones será nula y de 
ningún efecto. 

Artículo 35 - Plazo para las acciones 

1. El derecho a indemnización se extinguirá si no se inicia 
una acción dentro del plazo de dos años, contados a partir 
de la fecha de llegada a destino o la del día en que la 
aeronave debería haber llegado o la de la detención del 
transporte. 

2. La forma de calcular ese plazo se determinará por la ley 
del tribunal que conoce el caso. 

Artículo 36 - Transporte sucesivo 

1. En el caso del transporte que deban efectuar varios 
transportistas sucesivamente y que esté comprendido en la 
definición del párrafo 3 del Artículo 1, cada transportista 
que acepte pasajeros, equipaje o carga se someterá a 
las reglas establecidas en el presente Convenio y será 
considerado como una de las partes del contrato de 
transporte en la medida en que el contrato se refiera a la 
parte del transporte efectuado bajo su supervisión. 

2. En el caso de un transporte de esa naturaleza, el pasajero, 
o cualquier persona que tenga derecho a una indemnización 
por él, sólo podrá proceder contra el transportista que 
haya efectuado el transporte durante el cual se produjo 
el accidente o el retraso, salvo en el caso en que, por 
estipulación expresa, el primer transportista haya asumido 
la responsabilidad por todo el viaje. 
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3. Si se trata de equipaje o carga, el pasajero o el expedidor 
tendrán derecho de acción contra el primer transportista, y 
el pasajero o el destinatario que tengan derecho a la entrega 
tendrán derecho de acción contra el último transportista, y 
uno y otro podrán, además, proceder contra el transportista 
que haya efectuado el transporte durante el cual se 
produjo la destrucción, pérdida, avería o retraso. Dichos 
transportistas serán solidariamente responsables ante el 
pasajero o ante el expedidor o el destinatario. 

Artículo 37 - Derecho de acción contra terceros 

Ninguna de las disposiciones del presente Convenio afecta 
a la cuestión de si la persona responsable de daños de 
conformidad con el mismo tiene o no derecho de acción 
regresiva contra alguna otra persona. 

Capítulo IV 

Transporte combinado 

Artículo 38 - Transporte combinado 
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1. En el caso de transporte combinado efectuado en parte 
por aire y en parte por cualquier otro medio de transporte, 
las disposiciones del presente Convenio se aplicarán 
únicamente al transporte aéreo, con sujeción al párrafo 4 
del Artículo 18, siempre que el transporte aéreo responda a 
las condiciones del Artículo l. 

2. Ninguna de las disposiciones del presente Convenio 
impedirá a las partes, en el caso de transporte combinado, 
insertar en el documento de transporte aéreo condiciones 
relativas a otros medios de transporte, siempre que las 
disposiciones del presente Convenio se respeten en lo que 
concierne al transporte aéreo. 

Capítulo V 

Transporte aéreo efectuado por una persona distinta 
del transportista contractual 

Artículo 39 -Transportista contractual -
Transportista de hecho 

Las disposiciones de este Capítulo se aplican cuando una 
persona (en adelante el "transportista contractual") celebra 
como parte un contrato de transporte regido por el presente 
Convenio con el pasajero o con el expedidor, o con la 
persona que actúe en nombre de uno u otro, y otra persona 
(en adelante el "transportista de hecho") realiza, en virtud 
de autorización dada por el transportista contractual, todo 
o parte del transporte, pero sin ser con respecto a dicha 
parte del transporte un transportista sucesivo en el sentido 
del presente Convenio. Dicha autorización se presumirá, 
salvo prueba en contrario. 

Artículo 40 - Responsabilidades respectivas del 
transportista contractual y del transportista de hecho 

Si un transportista de hecho realiza todo o parte de un 
transporte que, conforme al contrato a que se refiere el 
Artículo 39, se rige por el presente Convenio, tanto el 
transportista contractual como el transportista de hecho 
quedarán sujetos, excepto lo previsto en este Capítulo, a 
las disposiciones del presente Convenio, el primero con 
respecto a todo el transporte previsto en el contrato, el 
segundo solamente con respecto al transporte que realiza. 

Artículo 41 - Responsabilidad mutua 

1. Las acciones y omisiones del transportista de hecho 
y de sus dependientes y agentes, cuando éstos actúen en 
el ejercicio de sus funciones, se considerarán también, 
con relación al transporte realizado por el transportista 
de hecho, como acciones y omisiones del transportista 
contractual. 

2. Las acciones y omisiones del transportista contractual y 
de sus dependientes y agentes, cuando éstos actúen en el 
ejercicio de sus funciones, se considerarán también, con 
relación al transporte realizado por el transportista de hecho, 
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como del transportista de hecho. Sin embargo, ninguna 
de esas acciones u omisiones someterá al transportista de 
hecho a una responsabilidad que exceda de las cantidades 
previstas en los Artículos 21, 22, 23 y 24. Ningún acuerdo 
especial por el cual el transportista contractual asuma 
obligaciones no impuestas por el presente Convenio, 
ninguna renuncia de derechos o defensas establecidos 
por el Convenio y ninguna declaración especial de valor 
prevista en el Artículo 21 afectarán al transportista de 
hecho, a menos que éste lo acepte. 

Artículo 42 - Destinatario de las protestas e 
instrucciones 

Las protestas e instrucciones que deban dirigirse al 
transportista en virtud del presente Convenio tendrán el 
mismo efecto, sean dirigidas al transportista contractual, 
sean dirigidas al transportista de hecho. Sin embargo, las 
instrucciones mencionadas en el Artículo 12 sólo surtirán 
efecto si son dirigidas al transportista contractual. 

Artículo 43 - Dependientes y agentes 

Por lo que respecta al transporte realizado por el 
transportista de hecho, todo dependiente o agente de éste 
o del transportista contractual tendrán derecho, si prueban 
que actuaban en el ejercicio de sus funciones, a invocar las 
condiciones y los límites de responsabilidad aplicables en 
virtud del presente Convenio al transportista del cual son 
dependiente o agente, a menos que se pruebe que habían 
actuado de forma que no puedan invocarse los límites de 
responsabilidad de conformidad con el presente Convenio. 

Artículo 44 - Total de la indemnización 

Por lo que respecta al transporte realizado por el 
transportista de hecho, el total de las sumas resarcibles 
de este transportista y del transportista contractual, y 
de los dependientes y agentes de uno y otro que hayan 
actuado en el ejercicio de sus funciones, no excederá de 
la cantidad mayor que pueda obtenerse de cualquiera de 
dichos transportistas en virtud del presente Convenio, pero 
ninguna de las personas mencionadas será responsable 
por una suma más elevada que los límites aplicables a esa 
persona. 

Artículo 45 - Destinatario de las reclamaciones 

Por lo que respecta al transporte real izado por el 
transportista de hecho, la acción de indemnización de daños 
podrá iniciarse, a elección del demandante, contra dicho 
transportista o contra el transportista contractual o contra 
ambos, conjunta o separadamente. Si se ejerce la acción 
únicamente contra uno de estos transportistas, éste tendrá 
derecho a traer al juicio al otro transportista, rigiéndose 
el procedimiento y sus efectos por la ley del tribunal que 
conoce el caso. 
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Artículo 46 - Jurisdicción adicional 

Toda acción de indemnización de daños prevista en el 
Artículo 45 deberá iniciarse, a elección del demandante, 
en el territorio de uno de los Estados Partes ante uno de 
los tribunales en que pueda entablarse una acción contra 
el transportista contractual, conforme a lo previsto en 
el Artículo 33, o ante el tribunal en cuya jurisdicción 
el transportista de hecho tiene su domicilio o su oficina 
principal. 

Artículo 47 - Nulidad de las cláusulas contractuales 

Toda cláusula que tienda a exonerar al transportista 
contractual o al transportista de hecho de la responsabilidad 
prevista en este Capítulo o a fijar un límite inferior al 
aplicable conforme a este Capítulo será nula y de ningún 
efecto, pero la nulidad de dicha cláusula no implica 
la nulidad del contrato, que continuará sujeto a las 
disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 48 - Relaciones entre el transportista 
contractual y el transportista de hecho 

Excepto lo previsto en el Artículo 45, ninguna de las 
disposiciones de este Capítulo afectará a los derechos y 
obligaciones entre los transportistas, incluido todo derecho 
de acción regresiva o de indemnización. 

Capítulo VI 

Otras disposiciones 

Artículo 49 - Aplicación obligatoria 

Toda cláusula del contrato de transporte y todos los 
acuerdos particulares concertados antes de que ocurra el 
daño, por los cuales las partes traten de eludir la aplicación 
de las reglas establecidas en el presente Convenio, sea 
decidiendo la ley que habrá de aplicarse, sea modificando 
las reglas relativas a la jurisdicción, serán nulos y de 
ningún efecto. 

Artículo 50 - Seguro 

Los Estados Partes exigirán a sus transportistas que 
mantengan un seguro adecuado que cubra su responsabi 1 idad 
en virtud del presente Convenio. El Estado Parte hacia el 
cual el transportista explota servicios podrá exigirle a éste 
que presente pruebas de que mantiene un seguro adecuado, 
que cubre su responsabilidad en virtud del presente 
Convenio. 

Artículo 51 -Transporte efectuado en circunstancias 
extraordinarias 

Las disposiciones de los Artículos 3 a 5, 7 y 8 relativas a 
la documentación del transporte, no se aplicarán en el caso 
de transportes efectuados en circunstancias extraordinarias 

que excedan del alcance normal de las actividades del 
transportista. 

Artículo 52 - Definición de días 

Cuando en el presente Convenio se emplea el término 
"días", se trata de días del calendario y no de días de 
trabajo. 

Capítulo VII 

Cláusulas finales 

Artículo 53 - Firma, ratificación y entrada en vigor 

1. El presente Convenio estará abierto en Montreal, el 28 
de mayo de 1999, a la firma de los Estados participantes 
en la Conferencia internacional de derecho aeronáutico, 
celebrada en Montreal del 1 O al 28 de mayo de 1999. 
Después del 28 de mayo de 1999, el Convenio estará 
abierto a la firma de todos los Estados en la Sede de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, en Montreal, 
hasta su entrada en vigor de conformidad con el párrafo 6 
de este Artículo. 
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2. El presente Convenio estará igualmente abierto a la firma 
de organizaciones regionales de integración económica. 
Para los fines del presente Convenio, "organización 
regional de integración económica" significa cualquier 
organización constituida por Estados soberanos de una 
región determinada, que tenga competencia con respecto 
a determinados asuntos regidos por el Convenio y haya 
sido debidamente autorizada a firmar y a ratificar, aceptar, 
aprobar o adherirse al presente Convenio. La referencia a 
"Estado Parte" o "Estados Partes" en el presente Convenio, 
con excepción del párrafo 2 del Artículo 1, el apartado b) 
del párrafo 1 del Artículo 3, el apartado b) del Artículo 
5, los Artículos 23, 33, 46 y el apartado b) del Artículo 
57, se aplica igualmente a una organización regional de 
integración económica. Para los fines del Artículo 24, 
las referencias a "una mayoría de los Estados Partes" y 
"un tercio de los Estados Partes" no se aplicará a una 
organización regional de integración económica. 

3. El presente Convenio estará sujeto a la ratificación de 
los Estados y organizaciones regionales de integración 
económica que lo hayan firmado. 

4. Todo Estado u organización regional de integración 
económica que no firme el presente Convenio podrá 
aceptarlo, aprobarlo o adherirse a él en cualquier momento. 

5. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación 
o adhesión se depositarán ante la Organización de Aviación 
Civil Internacional, designada en el presente como 
Depositario. 

6. El presente Convenio entrará en vigor el sexagésimo día 
a contar de la fecha de depósito del trigésimo instrumento 
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de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión ante 
el Depositario entre los Estados que hayan depositado 
ese instrumento. Un instrumento depositado por una 
organización regional de integración económica no se 
tendrá en cuenta para los fines de este párrafo. 

7. Para los demás Estados y otras organizaciones regionales 
de integración económica, el presente Convenio surtirá 
efecto sesenta días después de la fecha de depósito de sus 
instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 

8. El Depositario notificará inmediatamente a todos los 
signatarios y Estados Partes: 

a) cada firma del presente Convenio y la fecha 
correspondiente; 

b) el depósito de todo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión y la fecha 
correspondiente; 

c) la fecha de entrada en vigor del presente Convenio; 

d) la fecha de entrada en vigor de toda revisión de los 
límites de responsabilidad establecidos en virtud del 
presente Convenio; 

e) toda denuncia efectuada en virtud del Artículo 54. 

Artículo 54 - Denuncia 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio 
mediante notificación por escrito dirigida al Depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto ciento ochenta días después 
de la fecha en que el Depositario reciba la notificación. 

Artículo 55 - Relación con otros instrumentos del 
Convenio de Varsovia 

El presente Convenio prevalecerá sobre toda regla que se 
aplique al transporte aéreo internacional: 

1. entre los Estados Partes en el presente Convenio debido 
a que esos Estados son comúnmente Partes de 

a) el Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas 
al transporte aéreo internacional firmado en Varsovia el 12 
de octubre de 1929 (en adelante llamado el Convenio de 
Varsovia); 

b) el Protocolo que modifica el Convenio para la unificación 
de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional 
firmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, hecho en La 
Haya el 28 de septiembre de 1955 (en adelante llamado el 
Protocolo de La Haya); 

c) el Convenio, complementario del Convenio de 
Varsovia, para la unificación de ciertas reglas relativas al 

transporte aéreo internacional realizado por quien no sea el 
transportista contractual firmado en Guadalajara el 18 de 
septiembre de 1961 (en adelante llamado el Convenio de 
Guadalajara); 

d) el Protocolo que modifica el Convenio para la unificación 
de ciertas reglas relativas al transporte aéreo internacional 
firmado en Varsovia, el 12 de octubre de 1929 modificado 
por el Protocolo hecho en La Haya el 28 de septiembre de 
1955, firmado en la ciudad de Guatemala el 8 de marzo 
de 1971 (en adelante llamado el Protocolo de la ciudad de 
Guatemala); 

e) los Protocolos adicionales núms. 1 a 3 y el Protocolo de 
Montreal núm. 4 que modifican el Convenio de Varsovia 
modificado por el Protocolo de La Haya o el Convenio 
de Varsovia modificado por el Protocolo de La Haya y el 
Protocolo de la ciudad de Guatemala firmados en Montreal 
el 25 de septiembre de 1975 (en adelante llamados los 
Protocolos de Montreal); o 

2. dentro del territorio de cualquier Estado Parte en el 
presente Convenio debido a que ese Estado es Parte en uno 
o más de los instrumentos mencionados en los apartados a) 
a e) anteriores. 

Artículo 56 - Estados con más de un sistema jurídico 

1. Si un Estado tiene dos o más unidades territoriales en 
las que son aplicables diferentes sistemas jurídicos con 
relación a cuestiones tratadas en el presente Convenio, 
dicho Estado puede declarar en el momento de la firma, 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que el 
presente Convenio se extenderá a todas sus unidades 
territoriales o únicamente a una o más de ellas y podrá 
modificar esta declaración presentando otra declaración en 
cualquier otro momento. 

2. Esas declaraciones se notificarán al Depositario e 
indicarán explícitamente las unidades territoriales a las que 
se aplica el Convenio. 
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3. Respecto a un Estado Parte que haya hecho esa 
declaración: 

a) las referencias a "moneda nacional" en el Artículo 23 
se interpretarán como que se refieren a la moneda de la 
unidad territorial pertinente de ese Estado; y 

b) la referencia en el Artículo 28 a la "ley nacional" se 
interpretará como que se refiere a la ley de la unidad 
territorial pertinente de ese Estado. 

Artículo 57 - Reservas 

No podrá formularse ninguna reserva al presente Convenio, 
salvo que un Estado Parte podrá declarar en cualquier 
momento, mediante notificación dirigida al Depositario, 
que el presente Convenio no se aplicará: 
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a) al transporte aéreo internacional efectuado directamente 
por ese Estado Parte con fines no comerciales respecto a 
sus funciones y obligaciones como Estado soberano; ni 

b) al transporte de personas, carga y equipaje efectuado 
para sus autoridades militares en aeronaves matriculadas en 
ese Estado Parte, o arrendadas por éste, y cuya capacidad 
total ha sido reservada por esas autoridades o en nombre 
de las mismas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL los plenipotenciarios 
que suscriben, debidamente autorizados, firman el presente 
Convenio. 

HECHO en Montreal el día veintiocho de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve en español, árabe, chino, 
francés, inglés y ruso, siendo todos los textos igualmente 
auténticos. El presente Convenio quedará depositado en los 
archivos de la Organización de Aviación Civil Internacional 
y el Depositario enviará copias certificadas del mismo 
a todos los Estados Partes en el presente Convenio, así 
como también a todos los Estados Partes en el Convenio 
de Varsovia, el Protocolo de La Haya, el Convenio de 
Guadalajara, el Protocolo de la ciudad de Guatemala y los 
Protocolos de Montreal. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO A. N. Nº. 8823 

CANCELACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
A ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO 

Artículo 1 Objeto 

Cancelase la Personalidad Jurídica de cien Organismos Sin 
Fines de Lucro detallados en el Anexo del presente Decreto 
Legislativo y que es parte integrante de este Decreto. Estas 
Asociaciones/Fundaciones sin fines de lucro, entre ellas de 
duración indefinida y otras a plazo cierto y determinado, 
con domicilio especificado para cada una de ellas en el 
detalle contenido en el Anexo del presente Decreto. 

La Dirección General de Registro y Control de Organismos 
sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, debe 
proceder a la cancelación de la inscripción respectiva de 
cada una de estas Asociaciones/Fundaciones contenidas 
en este Artículo en un plazo no mayor de setenta y dos 
horas sin costo alguno, debiendo poner en conocimiento al 
representante legal de cada una o quien haga las funciones 

de tal, por medio de notificación escrita u otro medio 
físico o electrónico, requiriéndoles que se presenten para 
la entrega de los libros de ley, el sello respectivo de estas, 
y demás documentos públicos o privados que requiera la 
autoridad, también debe notificar al resto de las autoridades 
relacionadas sobre la cancelación de estos Organismos Sin 
Fines de Lucro. 

Artículo 2 Destino de bienes y acciones 

Los bienes y acciones que pertenezcan a las Asociaciones/ 
Fundaciones tendrán el destino previsto en la Ley de la 
materia. 

Artículo 3 Derogación 

Derógase los Decretos A.N. de otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a los Organismos sin Fines de Lucro 
relacionados en el Anexo del presente Decreto Legislativo. 

Artículo 4 Vigencia 

El presente Decreto Legislativo y su Anexo entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial. Por tanto: publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, 
en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de 
julio del año dos mil veintidós. Dip. Loria Raquel Dixon 
Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional 
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ANEXO DEL DECRETO A. N. Nº. 8823 

Datos generales de cien ORGANISMOS SIN FINES DE 
LUCRO a los que se les cancela la personalidad jurídica 
en virtud del incumplimiento de la legislación reguladora, 
siendo estas las normas siguientes: 

l. Ley Nº. 1115, Ley General de Regulación y Control 
de Organismos Sin Fines de Lucro, publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 66 del 06/04/2022, Artículo 
34, numerales 3 ), 7), 9), 24 ), 26), 26. I ), 26.3 ), 27) y 28); 
Artículo 4 7, numerales 4) y 6 ); y su Reglamento; 

2. Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el 
Financiamiento al Terrorismo, y el Financiamiento a la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, publicada 
en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 13 8 del 20/07/2018, 
Artículo 38, numeral 4; y 

3. Decreto Ejecutivo Nº. 15 - 2018, Reglamento de 
la Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el 
Financiamiento al Terrorismo, y el Financiamiento a la 
Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, Artículo 
14, numeral 1, 1 itera( a) y b ). 
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Nº. 
Otorgamiento de Personalidad Denominación del Organismo Sin Fines Fecha de 

Domicilio 
Inscrita Fecha y Nº 

Jurídica - Decreto A.N. Nº de Lucro Aprobación Perpetuo 

1 
3043, La Gaceta, Diario Oficial 

ASOCIACIÓN GAIA. 25/09/2001 Ciudad de Managua. 
08/11/2001, bajo el 

Nº. 199, 19/10/2001. Nº. perpetuo 2018. 

2021, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION DE DESARROLLO 

06/04/1999, bajo el 
2 INTEGRAL DEL DEPARTAMENTO DE 22/09/1998 Ciudad de Managua. 

Nº. 204, 29/10/1998. 
MANAGUA, DISTRITO SEIS, ASODIM. 

Nº. perpetuo 1316. 

FUNDACION PARA LA 

3 
2119, La Gaceta, Diario Oficial SOSTENIBILIDAD Y DESARROLLO 

24/11/1998 Ciudad de Managua. 
11/04/2000, bajo el 

Nº. 248, 21/12/1998. DE LA VIDA SILVESTRE Y DEL MEDIO Nº. perpetuo 1612. 
AMBIENTE, FUSODEVIMA. 

4 
2553, La Gaceta, Diario Oficial FUNDACION LA NACION SOMOS 

07/03/2000 Ciudad de Managua. 
1010512000, bajo el 

Nº. 76 del 24/04/2000. TODOS, (FUNACIONES). Nº. perpetuo 1653. 

5 
243, La Gaceta, Diario Oficial 

"Asociación Centro Sandino". 03/04/1990 Managua. 
16/10/1998, bajo el 

N°. 77. 20/04/1990. Nº. perpetuo 1185. 

2036, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION DE PADRES DE 

01/12/1998, bajo el 
6 ADOLESCENTES Y NIÑOS CON 22/09/1998 Ciudad de Managua. 

N°. 204 del 29/10/1998. 
DEFICIT ATENCIONAL, PANDA. 

Nº. perpetuo 1224. 

1236, La Gaceta, Diario Oficial 
Ciudad de Jinotepe, 

0310512002, bajo el 
7 

Nº. 76 del 25/04/1996. 
Fundación para el Desarrollo Rural. 30/01/1996 Departamento de 

N°. perpetuo 140 11. 
Carazo. 

3335, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION DE CONFISCADOS Ciudad de Managua, 

26/05/2003, bajo el 
8 

N°. 8 del 13/01/2003. 
Y AFECTADOS ARGES SEQUEIRA 14/12/2002 Departamento de 

Nº. perpetuo 2526. 
MANGAS (ACAS). Managua. 

9 
1712. La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACION DE TRABAJADORES 

07/08/1997 Ciudad de Managua. 
12/10/1998, bajo el 

Nº. 168. del 03/09/1997. MAR Y TIERRA, ASTRAMARTI. Nº. perpetuo 1179. 

3390. La Gaceta Diario Oficial 
ASOCIACIÓN DE REINTEGRACIÓN Ciudad de Managua 

10/04/2003, bajo el 
10 E INTEGRACIÓN NICARAGÜENSE 06/02/2003 Departamento de 

Nº. 58 del 24/03/2003. 
ALEMANA (REINA). Managua. 

Nº. perpetuo 2467. 

11 
040. La Gaceta. Diario Oficial 

Fundación José María Avilés. 06/12/1998 Ciudad de Managua. 
16/01/2003, bajo el 

Nº. 240 del 19/12/1988. Nº. perpetuo 2402. 

1611. La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION OFICINA ECUMENICA 

09/07/1997, bajo el 
12 DE PROYECTOS SOCIALES EN 23/04/1997 Ciudad de Managua. 

Nº. 115 del 19/06/1997. 
NICARAGUA. OFINICA. 

Nº. perpetuo 771. 

3377. La Gaceta Diario Oficial ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DEL 
Ciudad de Managua, 

05/12/2003. bajo el 
13 

Nº. 57 del 21/03/2003. DERECHO (ASPRODER). 
06/02/2003 Departamento de 

Nº. perpetuo 2499. 
Managua. 

3503. La Gaceta Diario Oficial FUNDACIÓN QUIERO VIVIR 
Ciudad de Managua. 

2110512003, bajo el 
14 

N°. 78. del 28/04/2003. (FUNQUIVIR). 
18/03/2003 Departamento de 

Nº. perpetuo 2519. 
Managua. 

15 
2754. La Gaceta Diario Oficial ASOCIACION PARA LA SALUD Y EL 

28/11/2000 Ciudad de Managua. 
14/03/2001. bajo el 

N°. 240 del 19/12/2000. DESARROLLO (ASDE). Nº. perpetuo 1883. 

16 
738. La Gaceta Diario Oficial Asociación para el Centro de Estudios 

08/03/1994 Ciudad de Managua. 
10/07/1995, bajo el 

Nº. 79 del 29/04/1994. Empresariales (CEEM). Nº. perpetuo 18 11. 

17 
1157, La Gaceta Diario Oficial 

Fundación para el Desarrollo Integral, (FDI). 27/10/1995 Ciudad de Managua. 
02/03/1996, bajo el 

Nº. 226 del 30/11/1995. Nº. perpetuo 573. 
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3205, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACIÓN VOLUNTARIADO Ciudad de Managua, 

07/03/2002, bajo el 
18 ECOLÓGICO DE RESCATE A LA 12/12/2001 Departamento de 

Nº. 11del17/01/2002. 
DIVERSIDAD (VER-O). Managua. 

Nº. perpetuo 2133. 

19 
2326, La Gaceta, Diario Oficial FUNDACIÓN JOSÉ DOLORES GÁMEZ 

21/02/2001 Ciudad de Managua. 
17/07/2001, bajo el 

Nº. 59 del 23/03/2001. (FUNGAMEZ). Nº. perpetuo 1938. 

3643, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACIÓN CENTRO DE Ciudad de Managua. 

14/11/2003, bajo el 
20 INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS DE 09/09/2003 Departamento de 

Nº. 207 del 31/10/2003. 
CENTRO AMÉRICA (CIECA). Managua. 

Nº. perpetuo 2631. 

21 
3134, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE PARA 

30/10/2001 Ciudad de Managua. 
15/01/2002, bajo el 

N°. 221del21/11/2001. LA PROMOCIÓN DE LA PAZ (PROPAZ). Nº. perpetuo 2073. 

ASOCIACION UNION NACIONAL DE 

22 
2755, La Gaceta, Diario Oficial MICROS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

28/11/2000 Ciudad de Managua. 
21/10/2002, bajo el 

Nº. 240 del 19/12/2000. INDUSTRIAS, SERVICIOS Y Nº. perpetuo 2372. 
ARTESANIAS (UNPEMISA). 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

23 
3383, La Gaceta, Diario Oficial INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA 

06/02/2003 Ciudad de Managua. 
10/04/2003, bajo el 

N°. 58 del 24/03/2003. ADOLESCENCIA CON DIABETES UNO Nº. perpetuo 2469. 
EN NICARAGUA, (ADINADN). 

3355. La Gaceta, Diario Oficial FUNDACION VIDA Y ESPERANZA 
Ciudad de Managua, 

17/02/2003, bajo el 
24 

Nº. 12del 17/01/2003. (FUVE). 
14/12/2002 Departamento de 

Nº. perpetuo 2420. 
Managua. 

25 
1381, La Gaceta, Diario Oficial Fundación Minera Nicaragüense 

27/06/1996 Ciudad de Managua. 
07/11/2002. bajo el 

Nº. 138 del 24/0711996. (FUNDAMINA). Nº. perpetuo 2376. 

Municipio 

26 
3215. La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN CENTRO CASA HOGAR 

12/12/2001 
de Managua. 10/04/2002, bajo el 

Nº. 12 del 18/01/2002. JERUSALEM (CENJER). Departamento de Nº. perpetuo 2183. 
Managua. 

27 
878. La Gaceta. Diario Oficial Asociación de Profesionales Naturistas de 

18/10/1994 Ciudad de Managua. 
29/05/2002. bajo el 

Nº. 220 del 23/11/1994. Nicaragua (APNN). N°. perpetuo 2251. 

ASOCIACIÓN ATENCIÓN A LA NIÑEZ 

28 
3218, La Gaceta, Diario Oficial Y LA ADOLESCENCIA EN RIESGO DE 

12/12/2001 Ciudad de Managua. 
30/05/2002, bajo el 

Nº. 12 del 18/01/2002. ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN Nº. perpetuo 2253. 
(ANARAD). 

29 
2953, La Gaceta, Diario Oficial 

ASOCIACIÓN EL REDENTOR. 05/06/2001 
Departamento de 04/06/2002, bajo el 

Nº. 134 del 16/07/2001. Managua. Nº. perpetuo 2259. 

3273. La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION CRISTIANA PARA LA Ciudad de Managua. 

05/06/2002, bajo el 
30 ATENCION INTEGRAL EN SALUD EN 03/04/2002 Departamento de 

N°. 89 del 15/05/2002. 
DIOS HAREMOS PROEZAS (ACPAIS). Managua. 

Nº. perpetuo 2263. 

3706. La Gaceta Diario Oficial FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
Ciudad de Managua. 

28/04/2006. bajo el 
31 

N°. 238 del 16/12/2003. SOSTENIBLE E INTEGRAL (FUNDE!). 
09/10/2003 Departamento de 

Nº. perpetuo 3293. 
Managua. 

32 
1056. La Gaceta Diario Oficial Asociación de Mujeres Fraternidad 

19/09/1995 Ciudad de Managua. 
07/05/1997. bajo el 

N°. 190del 11/10/1995. (Admufra). Nº. perpetuo 662. 

33 
919. La Gaceta. Diario Oficial Asociación Instituto Nicaragüense de 

18/01/1995 Ciudad de Managua. 
16/06/1997. bajo el 

N°.31del14/02/1995. Estudios Socio-Políticos (INESP). Nº. perpetuo 748. 

34 
2027. La Gaceta Diario Oficial ASOCIACION MANO AMIGA DE LA 

22/09/1998 Ciudad de Managua. 
18/11/1998. bajo el 

N°. 204 del 29/10/1998. COMUNIDAD. AMAC. Nº. perpetuo 1216. 
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2068, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION INSTITUTO DE 

09/12/1998, bajo el 
35 FORMACION Y EDUCACION PARA LA 14/10/1998 Ciudad de Managua. 

Nº. 219 del 16/11/1998. 
VIDA, AINFEVID. 

Nº. perpetuo 1233. 

ASOCIACION ORGANIZACION 

36 
669, La Gaceta Diario Oficial PRO-DEFENSA DE JUBILADOS 

01/12/1993 Ciudad de Managua. 
11/03/1997, bajo el 

N°. 236 del 14/12/1993. INDEPENDIENTES DE NICARAGUA Nº. perpetuo 147 
(OJIN). 

FUNDACION NICARAGUENSE PARA 

37 
2215, La Gaceta Diario Oficial LA PREVENCION. REHABILITACION E 

18/05/1999 Ciudad de Managua. 
30/07/1999, bajo el 

Nº. 115 del 17/06/1999. INVESTIGACION DE LAS ADICCIONES N°. perpetuo 1392. 
(FUNIPRIA-FUNDACION SINERGIA). 

3145, La Gaceta Diario Oficial 
FUNDACIÓN MANOS AMIGA 

18/04/2002, bajo el 
38 ALTERNATIVAS DE INGRESOS AMAS 30/10/2001 Ciudad de Managua. 

Nº. 222 del 22/11/2001. 
DE CASA. 

Nº. perpetuo 2199. 

3062, La Gaceta Diario Oficial 
ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES 

18/04/2002, bajo el 
39 DE LA UNIVERSIDAD 04/10/2001 Ciudad de Managua. 

Nº. 200 del 22/10/2001. 
CENTROAMERICANA (APROUCA). 

Nº. perpetuo 2198. 

40 
3119, La Gaceta Diario Oficial ASOCIACIÓN PRO PERSONAS CON 

3011012001 Ciudad de Managua. 
0910412002, bajo el 

Nº. 219 del 19/11/200 l. ENFERMEDADES DE LA PIEL (A.P.E.P.). Nº. perpetuo 2180. 

3234. La Gaceta Diario Oficial Municipio 

41 
N°. 13 del 21/01/2002; y Fe FUNDACION GENERACION FELIZ 

12/12/2001 
de Managua. 02/04/2002 bajo el 

de Errata. La Gaceta Diario (GENFE). Departamento de N°. perpetuo2173. 
Oficial Nº. 57 del 22/03/2002. Managua. 

3124. La Gaceta Diario Oficial 
ASOCIACIÓN CULTURAL PARA Ciudad de Managua, 

06/02/2002. bajo el 
42 PROMOCIÓN Y LA ENSEÑANZA 30/10/2001 Departamento de 

Nº. 220 del 20/11/2001. 
ARTÍSTICA QUETZALTCOATL. Managua. 

N°. perpetuo 2099. 

3112, La Gaceta, Diario Oficial FUNDACIÓN NICARAGÜENSE DEL 
Ciudad de Managua 

11/01/2002. bajo el 
43 

Nº. 213 del 09/11/2001. MEDIO AMBIENTE (FUNDIMA). 
23/10/2001 Departamento de 

N°. perpetuo 2072. 
Managua. 

Municipio 

44 
3088, La Gaceta, Diario Oficial FUNDACIÓN CONSTRUYAMOS TU 

04/10/2001 
de Managua., 13/12/2001, bajo el 

N°. 202 del 24/10/2001. FUTURO. Departamento de Nº. perpetuo 2053. 
Managua. 

ASOCIACIÓN DE PROMOCIÓN Y 

45 
2839, La Gaceta Diario Oficial PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 

13/03/2001 Ciudad de Managua. 
03/07/2001, bajo el 

Nº. 77 del 25/04/2001. LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS DE Nº. perpetuo 1932. 
NICARAGUA (CEPPRODUC). 

2994. La Gaceta Diario Oficial 
FEDERACIÓN DE DUEÑOS DE 

20/02/2002. bajo el 
46 BOSQUES DE NICARAGUA 05/06/2001 Ciudad de Managua. 

N°. 138 del 23/07/2001. 
(FEDUBONIC). Nº. perpetuo 2116. 

ASOCIACION COMEJEN. Comarca El Comején. 

47 
1989, La Gaceta Diario Oficial PALENQUE, PIEDRA. CORTEZAS, 

20/08/1998 
jurisdicción de 10/11/1998. bajo el 

Nº. 176del21/09/1998. LOS VEINTICUATRO. ASOCIADOS. Masaya Departamento Nº. perpetuo 1206. 
COPPIC24-A. de Masaya. 

48 
778. La Gaceta, Diario Oficial Asociación Civil Pro-Ayuda a la Niñez de 

06/05/1994 Ciudad de Masaya. 
23/08/1994, bajo el 

Nº. 119 del 27/06/1994. Masaya (A.C.P.A.N.l.M.). Nº. perpetuo 388. 

ASOClACION COMlTE PRO-
Comarca de Quebrada 

49 
2022. La Gaceta, Diario Oficial 

DESARROLLO COMUNITARIO DE 22/09/1998 
Honda, Municipio de 01/12/1998, bajo el 

Nº. 204 del 29/10/1998. 
QUEBRADA HONDA. 

Masaya Departamento Nº. perpetuo I225. 
de Masaya. 
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3613, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION COMITÉ PRO- Ciudad de Masaya, 

21/09/2004, bajo el 
50 RECONSTRUCCION, TEMPLO DE SAN 0910912003 Departamento de 

Nº. 203 del 27/10/2003. 
JERONIMO DE MASA YA (RETEMJE). Masaya. 

Nº. perpetuo 2857. 

313 1, La Gaceta, Diario Oficial IASOCIACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN 
Ciudad de Granada, 

26/04/2002, bajo el 
51 30/10/2001 Departamento de 

Nº.221 del21/ll/2001. DE LA VIDA SILVESTRE (AVS). 
Granada. 

Nº. perpetuo 2209. 

1195, La Gaceta, Diario Oficial Asociación Proyectos Comunitarios 
Municipio de Diriomo, 

27/08/1999, bajo el 
52 

Nº. 73 del 22/04/1996. Manares-Mombacho (APCM). 
31/01/1996 Departamento de 

Nº. perpetuo 1413. 
Granada. 

Comarca La Cruz 

3971, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN DE POBLADORES DE LA 
de Malacatoya, 

28/01/2005, bajo el 
53 

Nº. 5 del 07/01/2005. CRUZ DE MALACATOYA 
21110/2004 Municipio de Granada, 

N°. perpetuo 2930. 
Departamento de 

Granada. 

54 
2207, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACION CONSEJO NACIONAL DE 

18/05/1999 Ciudad de Jinotepe. 
22/09/1999, bajo el 

N°. 170 del 06/09/1999. DISPENSARIZADOS, (ACONADIS). Nº. perpetuo 1441. 

55 
1169, La Gaceta, Diario Oficial Asociación de Profesionales de Diriamba 

31/01/1996 Ciudad de Diriamba. 
22/05/2000, bajo el 

N°. 70 del 17/04/1996. (APRODI). Nº. perpetuo 1668. 

56 
353, La Gaceta, Diario Oficial Fundación ··Desarrollo del Hábitat 

19/04/1990 Managua. 
29/08/2002, bajo el 

N°. 193 del 09/10/1990. Nicaragüense'" (DEHANIC). Nº. perpetuo 2357. 

57 
798. La Gaceta Diario Oficial Fundación para El Desarrollo Social Integral 

10/05/1994 
Ciudad de Diriamba 16/12/1994, bajo el 

N°. 122 del 30/06/1994. de Nicaragua (FUDESI). Carazo. Nº. perpetuo 429. 

3630, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACIÓN DE ATENCIÓN Y AYUDA Municipio de Jinotepe, 

11/12/2003, bajo el 
58 A ENFERMOS DE CÁNCER '"SOR 09/09/2003 Departamento de 

Nº. 206 del 30/10/2003. 
MARÍA ROMERO MENESES'" (ASMAR). Car azo. 

Nº. perpetuo 2626. 

59 
3561. La Gaceta Diario Oficial FUNDACIÓN SOL Y MAR DE LEÓN. 

14/05/2003 
Municipio de León. 08/07/2003, bajo el 

N°. 118 del 25/06/2003. (FUNMARYSOL). Departamento de León. Nº. perpetuo 2561. 

Mojón Sur. Número 

FUNDACIÓN REKKO TERCERA 
uno, Comarca de 

60 
3450, La Gaceta, Diario Oficial 

EDAD PARA EL TERCER MUNDO, 06/02/2003 
Chácara Seca 0910412003 bajo el 

N°. 63 del 31/03/2003. 
NICARAGUA (REKKONIC). 

Jurisdicción del Nº. perpetuo 2464. 
Municipio de León. 

!Departamento de León. 

61 
333 1. La Gaceta Diario Oficial 

ASOCIACION AMIGOS DEL FUTURO. 14/12/2002 Ciudad de León. 
21/02/2003, bajo el 

N°. 8 del 13/01/2003. Nº. perpetuo 2426. 

62 
1123, La Gaceta, Diario Oficial Asociación Achuapeña para la Integración 

27/10/1995 
Municipio de Achuapa, 09/05/1996, bajo el 

N°. 225 del 29111/1995. Comunitaria (A.P.I.C.). Departamento de León. Nº. perpetuo 57 11. 

63 
1563. La Gaceta Diario Oficial Asociación Unión de Radio Aficionados y 

31/10/1996 Ciudad de León. 
26/05/1997, bajo el 

N°. 237 del 13/12/1996. Experimentadores de Nicaragua (UREN). Nº. perpetuo 701. 

3929. La Gaceta Diario Oficial 
ASOCIACIÓN DE POBLADORES DE LA Municipio de La Paz 

13/12/2004. bajo el 
64 URBANIZACIÓN ··ALFONSO CORTÉS'" 01/07/2004 Centro. Departamento 

N°. 198 del 12/10/2004. 
DE LA PAZ CENTRO. de León. 

N°. perpetuo 2894. 

65 
2315, La Gaceta Diario Oficial 

FUNDACION L' MERCED. 28/09/1999 Ciudad de León. 
15/12/1999. bajo el 

N°. 215 del 10/11/1999. Nº. perpetuo 1496. 

66 
2238. La Gaceta Diario Oficial 

FUNDACION CAMINOS DE PROGRESO. 18/05/1999 Ciudad de Chinandega. 
02/08/1999. bajo el 

N°. 116 del 18/06/1999. Nº. perpetuo 1397. 
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3502, La Gaceta, Diario Oficial 
FUNDACIÓN NAGRANDANOS PARA 

Ciudad de León, 11/07/2003, bajo el 
67 EL DESARROLLO, NICARAGUA 18/03/2003 

N°. 78 del 28/04/2003. 
(NAGRAFUN). 

Departamento de León. Nº. perpetuo 2621. 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
Municipio de 

68 
3523, La Gaceta, Diario Oficial 

AGROPECUARIOS. FORESTALES PARA 14/05/2003 
Chinandega 07/07/2003, bajo el 

Nº. 115 del 20/06/2003. 
MULTISERVICIOS (APAFM). 

Departamento de Nº. perpetuo 2557. 
Chinandega. 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO Municipio de 

69 
3421, La Gaceta, Diario Oficial COMUNITARIO CON ENFOQUE 

06/02/2003 
Villanueva, 01/04/2003, bajo el 

Nº. 60 del 26/03/2003. DE GENERO DEL MUNICIPIO DE Departamento de Nº. perpetuo 2448. 
VILLANUEVA. Chinandega. 

ASOCIACIÓN DE ENFERMO 
Municipio de 

70 
3180, La Gaceta, Diario Oficial 

DEL INGENIO SAN ANTONIO 04/12/2001 
Chichigalpa, 28/01/2002, bajo el 

N°. 9 del 15/01/2002. 
(ASDEENFISA). 

Departamento de Nº. perpetuo 2085. 
Chinandega. 

FUNDACIÓN ACUÍCOLA Y PESQUERA, 

71 
3564. La Gaceta, Diario Oficial DE ASISTENCIA. DESARROLLO, 

14/05/2003 
Departamento de 05/11/2003, bajo el 

Nº. 118 del 25/06/2003. INTEGRACIÓN Y AMBIENTE Chinandega. Nº. perpetuo 2616. 
(FUNDACIÓN EL MANGLE). 

Ciudad de Chinandega, 

72 
118, La Gaceta, Diario Oficial ··CLUB SOCIAL DE OBREROS" DE 

01/05/1939 
Municipio y 22/03/2004 bajo el 

Nº. 144 del 05/07/1939. CHINANDEGA. Departamento de Nº. perpetuo 2731. 
Chinandega. 

Comarca de Las 

3890, La Gaceta, Diario Oficial ~SOCIACION DE POBLADORES DE LAS 
Pilas, Municipio 

13/08/2004, bajo el 
73 27/04/2004 de Villanueva. 

Nº. 147 del 29/07/2004. PILAS DE VILLANUEVA. 
Departamento de 

Nº. perpetuo 2822. 

Chinandega. 

ASOCIACION MOVIMIENTO 
Municipio de El Viejo, 

2366. La Gaceta. Diario Oficial INDIGENA REIVlNDICADOR DE LAS 01/12/1999, bajo el 
74 

N°.221del18/11/1999. TRADICIONES RELIGIOSAS Y BIENES 
28/09/1999 Departamento de 

Nº. perpetuo 1482. 
DE LA VIRGEN DEL HATO. 

Chinandega. 

2646. La Gaceta. Diario Oficial 
ASOCIAClON CLUB SOCIAL 

18/05/2004, bajo el 
75 DE OBREROS DE LA LIBERTAD 05/09/2000 La Libertad, Chontales 

Nº. 199 del 20/10/2000. 
CHONTALES. 

Nº. perpetuo 2759. 

Comunidad de El 

2500. La Gaceta. Diario Oficial ~SOCIACION DE PRODUCTORES DE EL 
Tule, Jurisdicción 

10/05/2000, bajo el 
76 07/03/2000 de San Miguelito, 

Nº. 68 del 05/04/2000. TULE (ASPET). 
Departamento de Río 

Nº. perpetuo 1648. 

San Juan. 

2588. La Gaceta. Diario Oficial 
FUNDACION DE DESARROLLO Ciudad de Matagalpa. 

26/05/2000 bajo el 
77 INTEGRAL PARA EL NORTE Y 29/03/2000 Departamento de 

N°. 78 del 26/04/2000. 
OCCIDENTE DEL PAIS (FUDINO). Matagalpa. 

Nº. perpetuo 16 79. 

3 117. La Gaceta. Diario Oficial ASOCIACIÓN BLOQUE PARA EL 
Ciudad de Matagalpa. 

28/02/2002, bajo el 
78 

N°. 219 del 19/11/2001. DESARROLLO INTEGRAL (BLODI ). 
30/10/2001 Departamento de 

Nº. perpetuo 2126. 
Matagalpa. 

3592. La Gaceta. Diario Oficial ASOCIACIÓN COMISION DE 
Ciudad de Matagalpa 

13/12/2007 bajo el 
79 29/07/2003 Departamento de 

Nº. 180 del 24/09/2003. DERECHOS HUMANOS (C.D.H.). 
Matagalpa. 

Nº. perpetuo 3968. 

Comarca Río Nuevo, 

80 
3976. La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN DE POBLADORES DE RÍO 

21/10/2004 
Municipio de Sébaco, 10/02/2005, bajo el 

N°. 6 del 10/01/2005. NUEVO NÚMERO UNO DE SÉBACO. Departamento de Nº. perpetuo 2962. 
Matagalpa. 

7915 



03-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 143 

2668. La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION DE CAMPESINOS FE Municipio de Condega, 

08111/2000, bajo el 
81 

N°. 201 del 24/10/2000. 
Y ESPERANZA DEL MUNICIPIO DE 0510912000 Departamento de 

N°. perpetuo 1766. 
CONDEGA. Estelí. 

3374, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE 
Ciudad de Estelí, 

13/08/2003, bajo el 
82 

N°. 57 del 21/03/2003. SEMILLAS DEL NORTE (APROSEN). 
06/02/2003 Departamento de 

Nº. perpetuo 2587. 
Estelí. 

ASOCIACIÓN DE NIÑOS Y 
Ciudad de Estelí, 

2948, La Gaceta, Diario Oficial ADOLESCENTES HUÉRFANOS 10/10/2002. bajo el 
83 

Nº.134 del 16/07/2001. POR LA EDUCACIÓN Y LA SALUD 
05/06/2001 Departamento de 

Nº. perpetuo 2368. 
(ANA HUPES). 

Estelí. 

3952, La Gaceta, Diario Oficial 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Municipio de Pueblo 

17/05/2006, bajo el 
84 

N°. 199 del 13/10/2004. 
INTEGRAL DE PUEBLO NUEVO, 01/0712004 Nuevo, Departamento 

Nº. perpetuo 3309. 
(FUNDEIN-PUEBLO NUEVO). de Estelí. 

85 
696, La Gaceta, Diario Oficial Asociación de Promotores de Cultura 

10/12/1993 Ciudad de Managua. 
08/05/1998, bajo el 

Nº. 31del14/02/1994. ''Monexico". Nº. perpetuo 993. 

Comarca Santa Cruz, 

86 
3862. La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACION DE POBLADORES DE LA 

27/04/2004 
Municipio de Estelí. 27/08/2004. bajo el 

N°. 143 del 23/07/2004. HABANA DE SANTA CRUZ. Departamento de Nº. perpetuo 2841. 
Estelí. 

3279, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION DE MILITARES Municipio del Cuá 

24/06/2002, bajo el 
87 

N°. 90 del 16/05/2002. 
EN RETIRO DE EL CUA BOCA Y. 03/04/2002 Bocay. Departamento 

Nº. perpetuo 2316. 
(AMIRECUB). de J inotega, 

3536. La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN AMIGOS DEL VOLANTE 
Ciudad de Jinotega, 

26/08/2003, bajo el 
88 

Nº. 116 del 23/06/2003. DE JINOTEGA. 
14/05/2003 Departamento de 

Nº. perpetuo 2592. 
Jinotega. 

3299, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACION PARA EL PROGRESO DE 
Municipio de Somoto. 

10/03/2003. bajo el 89 
N°.122 del 01/07/2002. MADRIZ, (APROMAZ). 

12/06/2002 Departamento de 
Nº. perpetuo 2435. 

Madriz. 

2568, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION DE PROFESIONALES Ciudad de Somoto, 

10/06/2002, bajo el 
90 PARA EL DESARROLLO DE MADRIZ 29/03/2000 Departamento de 

Nº. 77 del 25/04/2000. 
(APRODEMA). Madriz. 

Nº. perpetuo 2274. 

Comarca de Las 

3889, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACION DE POBLADORES DE LAS 
Brisas, Municipio de 

23/08/2004, bajo el 
91 27/04/2004 San Juan de Río Coco, 

Nº. 147 del 29/07/2004. BRISAS DE SAN JUAN DE RIO COCO. 
Departamento de 

Nº. perpetuo 2829. 

Madriz. 

2623, La Gaceta, Diario Oficial 
FUNDACION DEPARTAMENTAL DE Municipio de Ocotal, 

26/07/2000. bajo el 
92 

N°. 117 del 21/06/2000. 
RETIRADOS DEL EPS DE NUEVA 1710512000 Departamento de 

Nº. perpetuo 1727. 
SEGOVIA (FUNDEMIR). Nueva Segovia. 

Comarca San Nicolás. 

3221. La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN COMUNITARIA PARA EL 
del Municipio de 

19/03/2003, bajo el 
93 12/12/2001 San Fernando. 

N°. 12 del 18/01/2002. DESARROLLO RURAL (ACODER). 
Departamento de 

Nº. perpetuo 2445. 

Nueva Segovia. 

2684. La Gaceta, Diario Oficial FUNDACION AMIGOS DE LAS 
Ciudad de Ocotal, 

03/01 /200 l. bajo el 
94 09/09/2000 Departamento de 

Nº. 202 del 25/10/2000. SEGOVIAS (FASES). 
Nueva Segovia. 

N°. perpetuo 1800. 

3104. La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACIÓN UNIDOS POR LA VIDA Ciudad de Ocotal. 

25/01/2002. bajo el 
95 Y LA FAMILIA EN LAS SEGOVIAS 23/10/2001 Departamento de 

N°. 215 del 13/1112001. 
(AUVIFAS). Nueva Segovia. 

N°. perpetuo 2082. 
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1577, La Gaceta, Diario Oficial 
ASOCIACION DE MUJERES Ciudad de Ocotal, 

96 DESEMPLEADAS VEINTICUATRO DE 05/02/1997 Departamento de 
Nº. 187 del 02/10/1997. 

AGOSTO DE OCOTAL. Nueva Segovia. 

3623, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE 
Ciudad de Ocotal, 

97 09/09/2003 Departamento de 
Nº. 205 del 29/10/2003. NUEVA SEGOVIA (APRONSE). 

Nueva Segovia. 

Ciudad de Bilwi, 

1669, La Gaceta, Diario Oficial FUNDACION CULTURAL INDIGENA 
Municipio de Puerto 

98 
Nº. 139 del 27/07/1998. MISKUT, F.M. 

02/07/1997 Cabezas, Región 
Autónoma del 

Atlántico Norte. 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
Municipio de Siuna, 

99 
3418, La Gaceta, Diario Oficial COMUNITARIO CON ENFOQUE DE 

06/02/2003 Región Autónoma del 
N°. 60 del 26/03/2003. GENERO MANO AMIGA PARA LA 

Atlántico Norte. 
MUJER CAMPESINA (ASOMAMUC). 

2160, La Gaceta, Diario Oficial FUNDACION ARNOLDO ALEMAN 
Ciudad de Bluefields, 

100 11/03/1999 Región Autónoma del 
N°. 63 del 07/04/1999. SANDOVAL, F.A.A.S. 

!Atlántico Sur, (RAAS). 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

El siguiente 

Artículo 1 Objeto 

HA DICTADO 

DECRETO A. N. Nº. 8824 

CANCELACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
A ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO 

143 

14/07/1998, bajo el 
Nº. perpetuo l 06 l . 

14/11/2003, bajo el 
Nº. perpetuo 2632. 

19/01/2000, bajo el 
Nº. perpetuo 1529. 

18/06/2003, bajo el 
Nº. perpetuo 2546. 

19/05/1999, bajo el 
Nº. perpetuo 1342. 

Cancelase la Personalidad Jurídica de cien Organismos Sin Fines de Lucro detallados en el Anexo del presente Decreto 
Legislativo y que es parte integrante de este mismo Decreto. Estas Asociaciones/Fundaciones sin fines de lucro, entre ellas 
de duración indefinida y otras a plazo cierto y determinado, con domicilio especificado para cada una de ellas en el detalle 
contenido en el Anexo del presente Decreto. 

La Dirección General de Registro y Control de Organismos sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, debe proceder 
a la cancelación de la inscripción respectiva de cada una de estas Asociaciones/Fundaciones contenidas en este Artículo en 
un plazo no mayor de setenta y dos horas sin costo alguno, debiendo poner en conocimiento al representante legal de cada 
una o quien haga las funciones de tal, por medio de notificación escrita u otro medio físico o electrónico, requiriéndoles que 
se presenten para la entrega de los libros de ley, el sello respectivo de estas, y demás documentos que requiera la autoridad, 
también debe notificar al resto de las autoridades relacionadas sobre la cancelación de estos Organismos Sin Fines de Lucro. 

Artículo 2 Destino de bienes y acciones 

Los bienes y acciones que pertenezcan a las Asociaciones/Fundaciones tendrán el destino previsto en la Ley de la materia. 

Artículo 3 Derogación 

Derógase los Decretos de otorgamiento de Personalidad Jurídica a los Organismos sin Fines de Lucro relacionados en el 
Anexo del presente Decreto Legislativo. 
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Artículo 4 Vigencia 

El presente Decreto Legislativo y su Anexo entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. Por tanto: publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional, en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de julio del 
año dos mil veintidós. (F) Dip. Loria Raquel Dixon Brautigam, Primera Secretaria de la Asamblea Nacional. 

ANEXO DEL DECRETO A. N. Nº. 8824 

Datos generales de cien ORGANISMOS SIN FINES DE LUCRO a los que se les cancela la personalidad jurídica en virtud 
del incumplimiento de la legislación reguladora, siendo estas las normas siguientes: 

1. Ley Nº. 1115, Ley General de Regulación y Control de Organismos Sin Fines de Lucro, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial Nº. 66 del 06/04/2022, Artículo 34, numerales 3 ), 7), 9), 24 ), 26), 26. l ), 26.3 ), 27) y 28); Artículo 4 7, numerales 4) 
y 6); y su Reglamento; 

2. Ley Nº. 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al Terrorismo, y el Financiamiento a la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 138 del 20/07/2018, Artículo 38, numeral 4; y 

3. Decreto Ejecutivo Nº. 15 - 2018, Reglamento de la Ley Nº 977, Ley Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento al 
Terrorismo, y el Financiamiento a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva, Artículo 14, numeral 1, literal a) y b). 

Nº Otorgamiento de Personalidad Denominación del Organismo Sin Fecha de Domicilio Inscrita Fecha y Nº 
Jurídica - Decreto Nº. : Fines de Lucro Aprobación Perpetuo 

1 13065, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN DE PRODUCTORAS 04/10/2001 Ciudad de 30/04/2002, bajo el 
200 del 22/10/2001. AUDIOVISUALES Managua. Nº. perpetuo 2214. 

NICARAGÜENSES (APROAN). 

2 3231, La Gaceta, Diario Oficial FUNDACIÓN PARA EL 12/12/2001 Municipio de 08/05/2002, bajo el 
N°.13 del 21/01/2002. DESARROLLO Y EJECUCIÓN Managua. Nº. perpetuo 2220. 

DE PROYECTOS SANITARIOS Y 
AMBIENTALES (FUDEPSA). 

3 2451, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACION COMISION 0711211999 Ciudad de 0710312000, bajo el 
Nº. 7 del 11/01/1999. INTERCONGREGACIONAL DE Managua. Nº. perpetuo 1571. 

JUSTICIA, PAZ Y ECOLOGIA DE 
NICARAGUA (CHUPEN). 

4 1492, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación Bloque Común Costeño, 10/09/1996 Ciudad de 26/05/2000, bajo el 
204 del 29/10/1996. (B.C.C.). Managua. Nº. perpetuo 1677. 

5 ~600, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION NICARAGUENSE 16/05/2000 Ciudad de 07/09/2000, bajo el 
114 del 16/06/2000. DE DISCAPACITADOS (AS) Managua. Nº. perpetuo 1735. 

CON LIMITACIONES FISICO -
MOTORAS (ANIDAR). 

6 1502, La Gaceta, Diario Oficial Asociación de Microbiólogos y 03/10/1968 Ciudad de 30/07/1998, bajo el 
N°. 278 del 04/12/1968, y 724, La Químicos Clínicos. Managua. Nº. perpetuo 1089. 
Gaceta, Diario Oficial Nº. 15 del 

18/01/1979. 

7 G272, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION NICARAGUENSE 03/04/2000 Ciudad de 21/06/2002, bajo el 
89 del 15/05/2002. DE TECNICOS EN RADIOLOGIA Managua, Nº. perpetuo 2311. 

(ANTRA). Departamento 
de Managua. 

8 l1227, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN NACIONAL E 12/12/2001 Ciudad de 25/06/2002, bajo el 
13 del 21/01/2002. INTERNACIONAL DE CULTURA Managua. Nº. perpetuo 2320. 

CARLOS MARTÍNEZ RIVAS 
(CARLOS MARTÍNEZ RIVAS). 
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9 1022, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación para el Desarrollo 23/08/1995 Ciudad de 09/02/1998, bajo el 
186 del 05/10/1995. Sostenible Agropecuario Forestal y de Managua, Nº. perpetuo 42 II. 

Pesca El Madroño, (El Madroño). Departamento 
de Mangua. 

10 3680, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN UNIÓN DE 0911012003 Ciudad de 19/12/2003, bajo el 
232 del 05/12/2003. ESPECIALISTAS DE LA Managua, Nº. perpetuo 2665. 

ORTODONCIA DE NICARAGUA Departamento 
(UNEON). de Managua. 

11 1384, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación Nicaragüense de Cuidados 26/06/1996 Ciudad de 20/12/1996, bajo el 
138 del 24/07 /1996. de Emergencia y Trauma (ANCET). Managua. Nº. perpetuo 97 111. 

12 1240, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Fundación Centro Cristiano de 31/01/1996 Ciudad de 20/05/1997, bajo el 
76 del 25/04/1996. Servicios Jurídicos (C.C.S.J). Managua. Nº. perpetuo 693. 

13 965, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación de Representantes de 14/02/1995 Ciudad de 18/07/1995, bajo el 
75 del 25/04/1995. Casas Extranjeras de Nicaragua Managua. Nº. perpetuo 515. 

(ARCEN). 

14 12551, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION DE 07/03/2000 Ciudad de 0810512000 bajo el 
76 del 24/04/2000. RECONCILIACION JUVENIL Managua. Nº. perpetuo 1636. 

(FRJ). 

15 2446, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION LA ESPERANZA 07/12/1999 Ciudad de 0510512000, bajo el 
6 del 10/01/2000. SOCIAL DE MATEARES, Mateares, Nº. perpetuo 1632. 

(FLESOMA). Departamento 
de Managua. 

16 1874, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION CRISTIANA LA 25/03/1998 Ciudad de I 3/04/2000, bajo el 
84 del 08/05/1998. HORA FINAL, CECOPS. Managua. Nº. perpetuo 1617. 

17 2388, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN GRUPO DE LOS 100 1011 I/1999 Ciudad de 2910312000, bajo el 
232 del 03/12/1999. NICARAGUA. Managua. Nº. perpetuo 1589. 

18 l3629, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE 09/09/2003 Ciudad de 11/12/2003, bajo el 
205 del 29/10/2003. DE MARITIMISTAS (ANIMAR). Managua, Nº. perpetuo 2628. 

Departamento 
de Managua. 

19 3439, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN SIEMPRE VERDE 0610212003 Ciudad de 1910612003, bajo el 
63 del 31/03/2003. PARA EL DESARROLLO Managua, Nº. perpetuo 2549. 

AGRÍCOLA Y SOSTENIBILIDAD ó Departamento 
EVERGREEN FOUNDATION FOR de Managua. 

AGRICULTURAL DEVELOPMENT 
& SUSTAINABILITY. 

20 3493, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN DE MUJERES 18/03/2003 Ciudad de 1710612003, bajo el 
77 del 25/04/2003. MUNICIPALISTAS DE Managua, Nº. perpetuo 2545. 

NICARAGUA (AMUJERMUNIC). Departamento 
de Managua. 

21 3481, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN HIJAS E HIJOS DEL 18/03/2003 Ciudad de 0510512003, bajo el 
76 del 24/04/2003. MAÍZ (HHMAIZ). Managua, Nº. perpetuo 2500. 

Departamento 
de Managua. 

22 3399, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN PARA EL 0610212003 Ciudad de 23/04/2003, bajo el 
59 del 2510312003. DESARROLLO RURAL Managua, Nº. perpetuo 2478. 

SOSTENIBLE (ADER). Departamento 
de Managua. 

23 12222, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION PARA LA 18/05/1999 Ciudad de 03/08/1999, bajo el 
115 del 17/06/1999. COMUNICACION Y LA ACCION Managua. Nº. perpetuo 1399. 

SOCIAL (FUNCAS). 
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24 21O1, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION NACIONAL DE 24/11/1998 Ciudad de 16/02/1999, bajo el 
247del 19/12/1998. PROTECCION DE LOS DERECHOS Managua. Nº. perpetuo 1295. 

DE LA MUJER, ANPRODEM. 

25 2041, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION PARA 22/09/1998 Ciudad de 08/02/1999, bajo el 
204 del 29/10/1998. LA RESTAURACION Y Managua. Nº. perpetuo 1287. 

SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO 
AMBIENTE, FURESMA. 

26 2025, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE BENEFICIOS 22/09/1998 Municipio 20/01/1999, bajo el 
204 del 29/10/1998. FUNEBRES LAS JAGUITAS, de Managua, Nº. perpetuo 1268. 

ASOBEFUJA. Departamento 
de Managua. 

27 2115, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION DE SERVICIO 24/11/1998 Ciudad de 18/01/1999, bajo el 
248 del 21/12/1998. LEGAL AL REO SIN JUSTICIA, Managua. Nº. perpetuo 126 J. 

FUSLERSJUS. 

28 999, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación Nicaragüense de 25/04/1995 Ciudad de 14/12/1998, bajo el 
123 del 03/07/1995. Ingenieros Químicos (ANIQ). Managua. Nº. perpetuo 1236. 

29 1921, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION CENTRO DE 23/06/1998 Ciudad de 16/11/1998, bajo el 
140 del 28/07/1998. EDUCACION PARA LA PAZ, LA Managua. Nº. perpetuo 1214. 

JUSTICIA Y LA NO VIOLENCIA, 
CEDUPAZ. 

30 1931, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE ATENCION 2310611998 Ciudad de 21/08/1998, bajo el 
140 del 28/07 /1998. MEDICO-LEGAL PARA LA Managua. Nº. perpetuo 1125. 

FAMILIA, AMELEF. 

31 1951, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN AUTONOMIA SIN 24/06/1998 Ciudad 17/08/1998, bajo el 
141del29/07/1998. POBREZA EN EL ATLANTICO, de Bilwi, Nº. perpetuo 1113. 

ASPA. Municipio de 
Puerto Cabezas, 

Región 
Autónoma 

Atlántico Norte 
(RAAN). 

32 2509, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION NICARAGUENSE 07/03/2000 Ciudad de 01/06/2000, bajo el 
70 del 07/04/2000. DE CRIADORES DE CABALLOS Managua. Nº. perpetuo 1683. 

DE RAZA IBEROAMERICANA 
(ANCI). 

33 2726, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN PARA LA 24/10/2000 Ciudad de 08/01/2001, bajo el 
223 del 23/11/2000. PROTECCIÓN DEL MEDIO Managua. Nº. perpetuo 1804. 

AMBIENTE Y AGRICULTURA 
SOSTENIBLE. 

34 2674, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION PARA EL MANEJO 05/09/2000 Municipio 05/02/2001, bajo el 
201 del 24/10/2000. INTEGRAL DEL AGUA (A MI de Managua Nº. perpetuo 1857. 

AGUA). Departamento 
de Managua. 

35 2748, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION PARA EL 28/11/2000 Ciudad de 15/02/2001, bajo el 
240 del 19/12/2000. DESARROLLO DE NICARAGUA León. Nº. perpetuo 1862. 

(APRONICA). 

36 2797, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN SANTA RITA DEL 28/11/2000 Ciudad de 0710512001, bajo el 
240 del 19/12/2000. MUNICIPIO DE TEUSTEPE. Managua. Nº. perpetuo 1899. 

37 12855, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN CHIQUILISTAGUA. 13/03/2001 Ciudad de 17/0512001, bajo el 
78 del 26/04/2001. Managua. Nº. perpetuo 1907. 
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38 2890, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO 30/04/2001 Ciudad de 05/07/2001, bajo el 
87 del 10/05/2001. Y DESARROLLO DE NICARAGUA Managua. Nº. perpetuo 1933. 

(FUNPRODENIC). 

39 12973, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN HOMBRES Y 05/06/2001 Ciudad de 28/08/2001, bajo el 
136 del 18/07 /200 l. MUJERES POR EL DESARROLLO Managua. Nº. perpetuo 1977. 

COMUNAL DEL BARRIO 
ALTAGRACIA. 

40 1839, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE DESARROLLO 17/02/1998 Comunidad de 02/04/1998, bajo el 
46 del 09/03/1999. ECONOMICO Y SOCIAL "VIDA San Joaquín, Nº. perpetuo 975. 

NUEVA", ASODESO - VIDA Municipio 
NUEVA. de Nindirí, 

Departamento 
de Masaya. 

41 098, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación "Esquipulas, Nuevos 13/03/1990 Ciudad de 21/10/1993 bajo el 
62 del 28/03/1990. Horizontes". Managua. Nº. perpetuo 275. 

42 2821, La Gaceta, Diario Oficial ASOCIACIÓN JÓVENES POR 21/02/2001 Municipio 04/06/2003, bajo el 
Nº. 58 del 22/03/2001. LA CULTURA DE MATEARE, de Mateare, Nº. perpetuo 2535. 

RODOLFO CHAVEZ IN Departamento 
MEMORIAM (J.C.M.). de Managua. 

43 331 O, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN COMUNIDAD 12/06/2002 Ciudad de 28/01/2003, bajo el 
123 del 02/07 /2002. DE SEMINARIOS CATÓLICOS Managua, Nº. perpetuo 2408. 

DE REFLEXION CRISTIANA Departamento 
(SEMINARIOS DE REFLEXION de Managua. 

CRISTIANA). 

44 3008, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION COMUNITARIA DE 12/07/2001 Ciudad de 06/12/2002, bajo el 
150 del 09/08/2001. OBRAS, SOCIALES ECONOMICA Managua. Nº. perpetuo 2386. 

Y AMBIENTALES (ACOSEAM). Departamento 
de Managua. 

45 13108, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN CENTRO DE 23/10/2001 Ciudad de 06/02/2002, bajo el 
215 del 13/11/2001. CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Managua. Nº. perpetuo 2098. 

COMERCIAL Y PROPIEDAD 
INTELECTUAL "CENTRO DE 

CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE" 
(CCAPI). 

46 13098, La Gaceta, Diario Oficial Nº. !ASOCIACIÓN CENTRO REGIONAL 23/10/2001 Ciudad de 11/01/2002, bajo el 
213 del 09/11/2001. DE RESOLUCIÓN ALTERNA DE Managua, Nº. perpetuo 2071. 

CONFLICTOS: NEGOCIACIÓN, Departamento 
CONCILIACIÓN, MEDIACIÓN Y de Managua. 

ARBITRAJE (C.R.A.C.). 

47 13020, La Gaceta. Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE ORGANIZACION 12/07/2001 Ciudad de 13/06/2002, bajo el 
152 del 14/08/2001. NICARAGUENSE DE LA Managua. Nº. perpetuo 2292. 

PUBLICIDAD EXTERIOR (ONPE). 

48 12993, La Gaceta. Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN MI COMUNIÓN. 05/06/2001 Ciudad de 12/03/2002, bajo el 
138 23/07/2001. Managua. Nº. perpetuo 2149. 

49 12951, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN HOGARES SIN 05/06/2001 Ciudad de 08/02/2002, bajo el 
134 del 16/07/2001. DROGAS (HOGARES SIN Managua. Nº. perpetuo 2106. 

DROGAS) . 

50 3083, La Gaceta, Diario Oficial Nº . FUNDACIÓN MICROFINANZAS Y 04/10/2001 Ciudad de 13/03/2002, bajo el 
202 del 24/10/2001. DESARROLLO (M&D). Managua. Nº. perpetuo 2152. 

51 ~003, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION PRO-MEDICINA 20/08/1998 Ciudad de 16/05/2002, bajo el 
177 del 22/09/ 1998. COMUNITARIA, FUNPROMEDCO. Managua. Nº. perpetuo 2234. 
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52 2171, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION MUTUAL PARA 11/03/1999 Ciudad de 15/04/2002, bajo el 
64 del 08/04/1999. LA VIVIENDA TECHO NICA, Managua. Nº. perpetuo 2190. 

(MUTUAL TECHO NICA). 

53 3014, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION ORGANISMO NO 12/07/2001 Ciudad de 21/05/2002, bajo el 
151 del 13/08/2001. GUBERNAMENTAL INGENIEROS Managua. Nº. perpetuo 2236. 

PROYECTISTAS DE NICARAGUA 
(ONGIP DE NICARAGUA). 

54 6399, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN "BRIGADA 26 DE 10/05/2011 Ciudad de 29/06/2011, bajo el 
102 del 03/06/2011. FEBRERO DE MASAYA". Masa ya, Nº. perpetuo 5012. 

Departamento 
de Masaya. 

55 2479, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE PROMOTORES 18/01/2000 Comarca El 03/03/2000 bajo el 
25 del 04/02/2000. INNOVADORES AGROPECUARIOS Comején, Nº. perpetuo 1568. 

DEL COMEJEN (ASOPROINAC). Municipio 
de Masaya, 

Departamento 
de Masaya. 

56 1125, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación de Desarrollo Económico. 27/10/1995 Ciudad de 21/03/1996, bajo el 
226 del 30/11/1995. Masa ya. Nº. perpetuo 593. 

57 3106, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN AMERICAN LEGIÓN 23/10/2001 Ciudad de 15/02/2002 bajo el 
215 del 13/ JJ/200 l. (AMERICAN LEGION). Granada, Nº. perpetuo 2111. 

Departamento 
de Granada. 

58 1197, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación para el Desarrollo 31/01/1996 Municipio 30/08/1999, bajo el 
73 del 22/04/J 996. Socio -Económico de San Antonio de Diriomo, Nº. perpetuo 1415. 

(ADESESA). Departamento 
de Granada. 

59 2327, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE MEDIANOS 28/09/1999 Municipio de 20/12/1999, bajo el 
216del 11/IJ/1999. Y PEQUEÑOS PRODUCTORES Santa Teresa, Nº. perpetuo 1503. 

AGROPECUARIOS DE SANTA Departamento 
TERESA, (AMPPASTE). de Carazo. 

60 12548, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION PARA EL 07/03/2000 Ciudad de 01/06/2000 bajo el 
76 del 24/04/2000. DESARROLLO COMUNITARIO DE Diriamba, Nº. perpetuo 1684. 

DIRIAMBA (FUNDECO). Departamento 
de Carazo. 

61 3035, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN PARA EL 25/09/2001 Ciudad de 04/01/2002, bajo el 
198 del 18110/2001. DESARROLLO DEL ISTMO DE Managua. Nº. perpetuo 2065. 

RIVAS (ASPRODIR). 

62 2490, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE PEQUEÑOS 18/01/2000 Municipio 03/05/2006, bajo el 
27 del 08/02/2000. PRODUCTORES AGROPECUARIOS de Belén, Nº. perpetuo 3295. 

DEBELEN, (A.P.A.B.). Departamento 
de Rivas. 

63 441 O, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION "EL DON DE LA 27/10/2005 Ciudad 18/02/2008, bajo el 
115 del 14/06/2006. VIDA". de León, Nº. perpetuo 4043. 

Departamento 
de León. 

64 218, La Gaceta, Diario Oficial Nº. "Comunidad del Hospital Natural de 03/04/1990 León. 16/02/1993, bajo el 
73 del 16/04/1990. Nicaragua" (COHNAN). Nº. perpetuo 196. 

65 2681, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION DE DESARROLLO 05/09/2000 Malpaisillo, 12/12/2000, bajo el 
202 del 25/J 0/2000. COMUNITARIO DE MALPAISILLO cabecera del Nº. perpetuo 1789. 

(FUDECOM). Municipio de 
La Reynaga, 

Departamento 
de León. 
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66 12817, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN PARA LA 21/02/2001 Ciudad de 0810512001, bajo el 
58 del 22/03/2001. SOLIDARIDAD Y DESARROLLO León. Nº. perpetuo 1900. 

DE LEON (SOY DE LEON). 

67 12849, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN SOLIDARIDAD 18/03/2001 Municipio de 22/05/2001, bajo el 
78 del 26/04/2001. MIGUELLARREYNAGA La Reynaga, Nº. perpetuo 1912. 

(ASOMIL). Departamento 
de León. 

68 12606, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION SOBREVIVIENTES 17/05/2000 Comunidad de 26/09/2000, bajo el 
114 del 16/06/2000. DEL CASITA (A.S.C.A.). Santa Maria, Nº. perpetuo 1743. 

Jurisdiccion 
del Municipio 
de Posoltega, 
Departamento 

de Chinandega. 

69 3 199, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN NICARAGÜENSE 12/12/2001 Ciudad de 13/03/2002, bajo el 
10 del 16/01/2002. DE MARAÑÓN (ANIMAR). Chinandega, Nº. perpetuo 2153. 

Departamento 
de Chinandega. 

70 3031, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN ORGANIZACIÓN 25/09/2001 Municipio 19/06/2002, bajo el 
198 del 18/ 10/200 l. DE MUJERES DISCAPACITADAS de El Viejo, Nº. perpetuo 2303. 

HACIA LA INTEGRACIÓN SOCIO Departamento 
LABORAL (OMDISOL). de Chinandega. 

71 3308, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN COMITÉ DE 12/06/2002 Ciudad de 18/ 12/2002, bajo el 
123 del 02/07 /2002. USUARIOS DE AGUA POTABLE Y Managua, Nº. perpetuo 2393. 

ALCANTARILLADO SANITARIO Departamento 
(CUAPAS). de Managua. 

72 3291, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE ABOGADOS 12/06/2002 Ciudad de 15/06/2006 bajo el 
121 del 28/06/2002. Y NOTARIOS DE CHINANDEGA Chinandega, Nº. perpetuo 3329. 

(ASOANCHI). Departamento 
de Chinandega. 

73 3562, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACIÓN DE 14/05/2003 Ciudad de 29/08/2003, bajo el 
118 del 25/06/2003. FORTALECIMIENTO DEL Managua, Nº. perpetuo 2593. 

SECTOR PRIVADO PARA Departamento 
LA FORMULACIÓN DE de Managua. 

ALTERNATIVAS PARA EL 
DESARROLLO ECONÓMICO 

SOCIAL DE NICARAGUA 
(FUNDACIÓN PROVIA). 

74 12908, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION PARA EL 08/05/2001 Ciudad de 12/03/2007, bajo el 
107 del 07/06/2001. DESARROLLO INTEGRAL DELA Juigalpa, Nº. perpetuo 3711. 

NIÑEZ Y JUVENTUD (ADENIJU). Departamento 
de Chontales. 

75 3726, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION PARA EL 03/12/2003 Municipio de 0710612005, bajo el 
25 del 05/02/2004. DESARROLLO DEL ECOTURISMO El Castillo, Nº. perpetuo 3070. 

EL CASTILLO DE LA Departamento 
INMACULADA CONCEPCIÓN de Río San 

(ASOCIACIÓN ECOTURISTICA EL Juan. 
CASTILLO). 

76 12910, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN CRISTIANA 08/05/2001 Municipio de 05110/2001, bajo el 
108 del 08/06/2001. PARA EL DESARROLLO DE LA San Carlos, Nº. perpetuo 2001. 

ECONOMÍA FAMILIAR. Departamento 
de Río San 

Juan. 
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77 12677, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION PARA EL 05/09/2000 Ciudad de 15/12/2000 bajo el 
202 del 25/l 0/2000. DESARROLLO HUMANO DE Matagalpa, Nº. perpetuo 1795. 

MATAGALPA (FUDHUMAT). Departamento 
de Matagalpa. 

78 2612, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION PRO-DESARROLLO 17/05/2000 Ciudad de 09/01/2002, bajo el 
115 del 19/06/2000. INTEGRAL NACIONAL (ADIN). Matagalpa, Nº. perpetuo 2068. 

Departamento 
de Matagalpa. 

79 338, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación Indígena de Matagalpa 19/04/1990 Matagalpa. 24/09/1992 bajo el 
184 del 26/09/1990. de Desarrollo Económico, Social y Nº. perpetuo 150. 

Cultural (AIMDESC). 

80 1683, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION PARA EL 02/07/1997 Municipio de 21/04/1998, bajo el 
146 del 04/08/1997. DESARROLLO CAMPESINO DEL San Ramón, Nº. perpetuo 983. 

NORTE, ADECAN. Departamento 
de Matagalpa. 

81 516, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación Civil Comité Pro-Trabajos 20/05/1992 Matagalpa. 15/11/1993, bajo el 
117 del 19/06/1992. Comunales del Barrio Apante. Nº. perpetuo 284. 

82 918, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación de Cafetaleros de San 18/01/1995 Ciudad de 03/09/1995, bajo el 
31del14/02/1995. Albino. Matagalpa. Nº. perpetuo 29 II. 

83 2497, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE 07/03/2000 Ciudad 05/05/2000, bajo el 
68 del 05/04/2000. PROFESIONALES EN PRO DEL de Estelí, Nº. perpetuo 1630. 

DESARROLLO INTEGRAL Departamento 
DEL MUNICIPIO DE ESTELI, de Estelí. 

(APRODIME). 

84 2306, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION PARA LA ATENCION 21/09/1991 Municipio de 28/01/2001, bajo el 
191del07/10/1999. SOCIAL, SALUD INTEGRAL A Estelí. Nº. perpetuo 1535. 

LA NIÑEZ Y PLANIFICACION 
FAMILIAR, (FASINIP). 

85 2540, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION POR UN FUTURO 07/03/2000 Ciudad 25/07/2000, bajo el 
75 del 14/04/2000. SIN POBREZA Y CON JUSTICIA de Estelí, Nº. perpetuo 1725. 

(FUNFUPOJUS). Departamento 
de Estelí. 

86 1470, La Gaceta, Diario Oficial Nº. Asociación para el Desarrollo 10/09/1996 Comarca San 13/I 0/2000, bajo el 
209 del 05/11/1996. Colectivo de Mujeres Odorico Francisco de Nº. perpetuo 1748. 

D' Andrea (ADECODA). los Cedros, 
Municipio de 

Jinotega. 

87 12489, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE PEQUEÑOS 18/01/2000 Comunidad 29/03/2000, bajo el 
27 del 08/02/2000. PRODUCTORES DE CAFÉ DE El Venado, Nº. perpetuo 1588. 

LA COMUNIDAD EL VENADO, Municipio 
MUNICIPIO DE PANTASMA, de Pantasma, 

(ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS Departamento 
CAFETALEROS DE PANTASMA). de Jinotega. 

88 3526, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN PARA EL 14/05/2003 Municipio de 06/06/2006, bajo el 
115 del 20/06/2003. DESARROLLO INTEGRAL Yalí de San Nº. perpetuo 3321. 

Y COMUNITARIO DE YALI, Sebastián, 
(ASDICOY). Departamento 

de Jinotega. 

89 3126, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN DE TÉCNICOS 30/10/2001 Municipio de 03/12/2001, bajo el 
220 del 20/11/2001. Y PROFESIONALES DE Palacagüina, Nº. perpetuo 2038. 

PALACAGÜINA (ATEPROPAL). Departamento 
de Madriz. 
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90 2902, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN MUJERES EN 08/05/2001 Ciudad de 2510712001, bajo el 
106 del 06/06/2001. DESARROLLO DE NUEVA Ocotal, Nº. perpetuo 1949. 

SEGOVIA (AMDES), Departamento 
de Nueva 
Segovia. 

91 3009, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE MUJERES 12/07/2001 Municipio de 13/06/2002, bajo el 
150 del 09/08/200 l. DISCAPACITADAS DE OCOTAL Oc o tal. Nº. perpetuo 2289. 

ROSA PAZ (AMDORP). 

92 3490, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION COMITE DE 18/03/2003 Comunidad de 08/05/2003, bajo el 
77 del 25/04/2003. HERMANAMIENTO SAN San Bartolo, Nº. perpetuo 2495. 

BARTOLO - MANLLUE Municipio 
(COHESABAMA). de Quilalí, 

Departamento 
de Nueva 
Segovia. 

93 2354, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION DE MUJERES 28/09/1999 Ciudad de 17/12/1999, bajo el 
220 del 17/11/1999. PARA EL NUEVO MILENIO Ocotal, Nº. perpetuo 1501. 

(FUNMUNUMIL). Departamento 
de Nueva 
Segovia. 

94 2644, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACION DE 0510912000 Municipio 30/11/2000, bajo el 
198 del 19/l 0/2000. PROFESIONALES PARA EL de Jalapa, Nº. perpetuo 1782. 

DESARROLLO INTEGRAL Y Departamento 
SOSTENIBLE DE LA REGION, de Nueva 

(APRODINS). Segovia. 

95 2823, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN DE LAICOS (AL). 21/02/2001 Ciudad de 12/03/2002, bajo el 
59 del 23/03/2001. Puerto Cabezas, Nº. perpetuo 2146. 

Región 
Autónoma del 

Atlántico Norte. 

96 2624, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION CENTRO PARA 17/05/2000 Ciudad de 23/08/2000, bajo el 
117 del 21106/2000. LACONSERVACION DE LA Bilwi, cabecera Nº. perpetuo 1730. 

[NATURALEZA Y EL DESARROLLO de la Región 
SOSTENIBLE(CENTRO Autónoma del 

CONADES). Atlántico Norte. 

97 0404, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN ORGANIZACIÓN DE 0610212003 Municipio 23/04/2003, bajo el 
59 del 25/03/2003. MUJERES DISCAPACITADAS DE de Waslala, Nº. perpetuo 24 77. 

WASLALA CARMEN MODESTA Departamento 
MARTINEZ (OMDICAM). de Matagalpa. 

98 ~352, La Gaceta, Diario Oficial Nº. FUNDACION PAWANKA (FUNPA). 28/09/1999 Ciudad de 07/12/1999, bajo el 
220 del 17/11/1999. Bilwi, Puerto Nº. perpetuo 1488. 

Cabezas. 

99 0222, La Gaceta, Diario Oficial Nº. ASOCIACIÓN DE TÉCNICOS 12/12/2001 Municipio de 1O/O1/2003, bajo el 
12 del 18/01/2002. Y PROFESIONALES PARA EL Muelle de los Nº. perpetuo 2400. 

DESARROLLO DEL TRÓPICO Bueyes, Región 
HUMEDO (ATEPRODETH). Autónoma 

Atlántico Sur . 

100 13 16, La Gaceta, Diario Oficial Nº . Asociación Centro de Asistencia Legal 27/05/1996 Ciudad de 21/06/2002, bajo el 
135 del 18/07 /1996. a los Pueblos Indígenas (CALPI). Bluefields, Nº. perpetuo 2313. 

Región 
Autónoma 

Atlántico Sur. 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2022-02328 - M. 27161415 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA NO. 015-2022: 
"MEJORAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO ESCOLAR CARLOS FONSECA EN 

CIUDAD SANDINO''. 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para la: CONTRATACIÓN 
SIMPLIFICADA NO. 015-2022: "MEJORAMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL CENTRO ESCOLAR CARLOS 
FONSECA EN CIUDAD SANDINO". Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en 
la convocatoria publicada en el siguiente portal www. 
nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 02 de agosto del 
2022. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 08 de Agosto 
2022 
HORA: De 8:00 a.m. a 11 :00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11: 10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Responsable de 
la División de Adquisiciones MINED. 

INSTITl1TO :"IACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 2022-02334 - M. 555981 - Valor C$ 475.00 

RESOLUCJON ADMINISTRATIVA DE 
ADJUDICACION N°44-2022 

l/CITACJON SELECTIVA Nº 21-2022 
"CONSTRUCCION DE BENEFICIO HUMEDO 

PARA CAFÉ Y REHABILITACION DE EDIFICIOS 
COLINDANTES EN El CENTRO TE(NOLOGlCO 

SANTIAGO BALDOVJNO. MUY MUY- INATEC" re 
Aoertura 

la Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), Licenciada loyda Barreda Rodrígue=. en uso 
de las facultades que le confiere el "Acuerdo Presidencia/ 
Número cero uno guion dos mil diecisiete(O 1-2017), del once 
de enero del año dos mil diecisiete, publicado en la Gaceta, 
Diario Oficial número 1 O del 16 de enero del año dos mil 
diecisiete; ley I 063 "ley Reguladora del Instituto Nacional 
Tecnológico INATEC ",publicado en la Gaceta, Diario Oficial 
número 35 del 19 de febrero del año dos mil veintiuno; ley 
Nº 737 "ley de Contrataciones Administrativa del Sector 
Publico" y su Reglamento General, Decreto 7 5-20 JO. 

CONSIDERANDO: 

I 
Que con base a los artículos 43 al 47 de la ley Nº 7 3 7 
y artículos 112 al 116 del Reglamento General, esta 
autoridad mediante Resolución Administrativa de Inicio 
Nº 33-2022, nombró el Comité de Evaluación a cargo de la 
calificación, evaluación y recomendación de la mejor oferta 
presentada en el procedimiento de licitación Selectiva Nº 
21-2022 "Construcción de Beneficio Húmedo Para Café 
Y Reltabilitació11 de Edificios Colindantes en el Centro 
Tecnológico Santiago Baldovino. Muv Muv-INATEC"re 
Apertura, la División de Infraestructura como parte de las 
acciones de seguir con el fortalecimiento en los centros y 
sede central, a través de la Construcción y Rehabilitación 
de la Infraestructura fisica, en donde se desarrollaran 
los procesos formativos a los y las protagonistas y así 
garantizar enseñanza de calidad, así mismo tiene como 
objetivo garanti=ar una obra de calidad, que cumpla con la 
necesidadfisica para impartir clases prácticas en un ambiente 
confortable, emitiendo para tal efecto, Acta Nº 40-2022 
"Dictamen de Análisis, Comparación y Recomendación 
de Ofertas" emitida por el comité de evaluación conforme 
artículo 47 de la ley N°7 3 7 y que fue recibida por esta 
Autoridad; contando con los Recursos Presupuestarios 
adecuados y suficientes para ellos, con fondos 2%. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Base y 
Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico 
(ley Nº 7 3 7) y su Reglamento. 

JI/ 
Que de conformidad con el artículo 48 de la ley Nº 
7 3 7 he recibido Dictame11 de A ná/isis, Comparación 
y Recomendación de oferta de parte del Comité de 
Evaluación a través de Acta Nº 40-2022, esta Autoridad 
debe adjudicar la contratación en referencia, mediante 
Resolución Administrativa después de haber recibido las 
recomendaciones del Comité de Evaluación. 

7926 

IV 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con la 
Recomendación hecha por el Comité de Evaluación de 
Contrataciones antes relacionado, ya que considera que 
la oferta recomendada, cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, 
el cumplimiento en cuanto a la aplicación de los factores y 
valores de ponderación establecidos en el Pliego de Base y 
Condiciones y Convocatoria, procediéndose conforme a la 
ley de Contrataciones Administrativas del Sector Publico 
(ley Nº 737) y su Reglamento. 
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POR TANTO: 
Con base en las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los 
miembros del Comité de Evaluación para el procedimiento 
de licitación Selectiva Nº 21-2022 "Co1utrucció11 De 
Beneficio Húmedo Para Cqfé YRel!qbilitació11 de Edificios 
Colimlt111tes e11 el Ce11tro Tee110/ógico Sa11tiago Baldovino. 
Muv Muv-INATEC" re apertura contenidas en Acta Nº 40-
2022 de "DICTAMEN DE ANÁLISIS, COMPARACIÓN 
Y RECOMENDACIÓN DE OFERTA", con el objetivo 
que a través de la Construcción y Rehabilitación de la 
Infraestructurafísica, se desarrollen los procesos formativos 
a los y las protagonistas y así garantizar enseñanza de 
calidad, así mismo garantizar una obra de calidad, que 
cumpla con la necesidadfisica para impartir clases prácticas 
en un ambiente confortable. 

SEGUN DO: Adjudicar la licitació11 Selectiva Nº2 J-
2022 "Comtrucció11 De Be11eficio Húmedo Para Café 
Y Reltllbilitació11 de Edificios Colimlt111tes en el Centro 
Tec110/ór:ico Sq11tiqgo Bqldovi110. Muy Muv-INATEC" re 
apertura, al oferente: Construccio11es Civiles, S.A. cuyo 
nombre comercial es RO BECA, S.A. hasta por un monto de 
C$2,980, 700.09 (Do.{ Millones Novecientos Ocl!e11ta Mil 
Seteciento.{ córcloha.{ co11 091100) 

TERCERO: Forma, lugar y plazo para la presentació11 
de las garantías contractuales; El oferente Adjudicado, 
debe presentar a la División de Adquisiciones de INATEC 
ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua a partir 
de la notificación de la presente resolución administrativa 
de adjudicación y previo a la formalización del contrato 
Gara11tía Ba11caria o Fianza de Cumplimiento de Co11trato 
emitida por aseguradora: por un monto del 10% del valor 
total del contrato, esta deberá ser vigente por noventa (90) 
días calendario excedentes al plazo de ejecución contractual. 
Si por motivo de adenda el proyecto se amplia de forma 
considerable en el tiempo de ejecución las garantías 
bancarias o fianzas de cumplimiento de contrato deben 
igualmente ser actualizadas para cubrir e/ tiempo prorrogado 
con un excedente de treinta (30) días calendario posterior 
a la nueva fecha de finalización de contrato; No se aceptan 
11i11gú11 fipo de clteque.{, Si el oferente requiere de Anticipo 
será del 30% según solicitud por escrito del oferente ganador, 
previa entrega de u11a Gara11tía Ba11caria del anticipo a 
favor del CONTRATANTE por el /00% o una fianza del 
Anticipo emitida por una Aseguradora por el 120%, esta 
deberá ser vigente por (90) días calendario adicionales al 
plazo de ejecución contractual. Esta garantía será devuelta 
con e/finiquito de las obras contra presentación de Garantía 
de Calidad (Vicios Ocultos y Redhibitorios) por el 5% del 
Monto Final del Contrato esta última podrá ser Garantía 
Bancaria o Fianza. En caso que el oferente desista del 
Anticipo, deberá remitir carta a INATEC, donde expresa la 
renuncia. E.{ta i11formació11 debe ser acompañada de carta 
de remi.\·iá11 do11de .~e de.{ cribe los docume11tos e11 refere11cia. 

CUARTO: Suscripción del Contrato; La suscrita Licenciada 
Loyda Barreda Rodríguez en calidad de Directora Ejecutiva, 
delega al Lic. Victor Briones Baez Asesor Legal de INATEC, 
para que formalice el Contrato Administrativo que rige esta 
contratación, debiendo citar al oferente a fin de presentarse 
a suscribir contrato. la Sra. Rosario de Fatima Caceres 
Rostra11, quien actúa en representación de Construcciones 
Civiles, S.A. cuyo nombre comercial es RO BECA, S.A.; una 
vez entregada Garantía de Cumplimiento, deberá presentarse 
afirma de contrato en la oficina de Asesoría Legal, ubicada 
en Centro Cívico Modulo "R "Planta Alta, Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Managua - Nicaragua, teléfono 22538830 
extensión 7023. Se estima firma del documento contractual 
(Contrato) para el 0410812022. 

QUINTO: Seguimie11to y Supervisión; Se delega al Ingeniero 
Rudy Acevedo Silva, (raceveclos@,i11atec.edu.ni) teléfono: 
2253-8830 ext.: 7090, para dar seguimiento, supervisión 
y administrar la efectiva ejecución del contrato hasta su 
finalización, velará por la calidad de los mismos y que se 
cumpla con todos los derechos y obligaciones pactados en 
el contrato; informar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo del 
servicio con informes técnicos respectivos. 

SEXTO: Plaw de Ejecución; El plazo estimado de ejecución 
será de sesenta (60) días ca/e11darios, Iniciando el Proyecto 
a la entrega de sitio al Contratista. En esta fecha, deberá 
extenderse Orden de Inicio del Proyecto. 

SEPTIMO: Seguimiento y Supervi.{ión; Se designa a la 
Divisió11 de lt1frae!;tructura supervisar y garantizar el 
cumplimiento de los términos de referencia y demás detalles 
del objeto de esta contratación, siendo responsable de: 
a) Orientar la apertura de bitácora diaria al supervisor 
de obras. 
b) Determinar con la Supervisión los avances de obra. 
c) Evaluar el avance físico financiero de la obra. 
d) Garantizar la recepción y tramites de pago, conforme al 
requerimiento de la Institución. 
e) Informar y asesorar al Equipo Administrador de Contrato 
cualquier eventualidad que impida el normal desarrollo de 
la ejecución de la obra con informes técnicos respectivos 
que detalle las incidencias y las recomendaciones técnicas 
para ser consideradas por el EAC. 
j) Remitir a la Unidad de Verificación de Pagos, el expediente 
respectivo para su trámite de pago. 
g) cualquier otra potestad y atribución determinada en 
el contrato, su competencia o designación por la máxima 
autoridad. 

OCTAVO: Constituir Equipo Aclmini.{trador de Contrato 
para realizar ajustes y Recomendación encaminados a la 
ejecución eficaz y eficiente del Contrato, previos informes 
Técnicos con recomendaciones del experto en la materia de 
la División de Infraestructura sobre la ejecución de la obra. 
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El Equipo Administrador de Contrato estará integrado por: 
/) Coordina EAC: Lic. Anabela Olivas Cruz, Directora de 
la División de Adquisiciones. 
2) Miembro del Comité: Lic. Víctor Ignacio Briones Báez. 
Asesor legal. 
3) Miembro del Comité: lng. Rudy Acevedo Silva. 
Coordinador de Operaciones - Division de Infraestructura; 
Experto en la Materia. 
4) Miembro del Comité: Lic. lucy del Carmen Vargas 
Montalván. Directora de Cooperación Externa 
5) Miembro del Comité: Lic. Walter Saenz Rojas. Sub 
Director Ejecutivo 
6) Miembro del Comité: Lic. Marcos Garcia Jarquin, 
Director Financiero. 

Este EAC es el equipo colegiado facultado para efectuar 
recomendación a la máxima autoridad de cualquier 
modificación de Contrato, así como todo lo relacionado a 
las Garantías de Anticipo y Cumplimiento de contrato con 
el objetivo de asegurar los intereses institucionales. 

Todas sus actuaciones deben ser informadas con sus soportes 
a la División de Adquisiciones para su incorporación en el 
expediente único de la Contratación. 

NOVENO: la unidad de verificación de pago de dependencia 
de la Dirección Financiera deberá de evaluar y estar a 
cargo del trámite de pago de avalúas establecida en la 
forma de pago en el contrato que se suscriba entre Inatec 
y el contratista, debiendo enviar de todos los documentos 
concernientes al pago a la División de Adquisiciones para 
su incorporación en el expediente único de la contratación. 

DECJMO: Publíquese la presente Resolución en el 
Portal Único de Contratación, y comuníquese al oferente 
participante, sin perjuicio de su publicación en otro medio 
de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, veintiséis días del mes de julio 
del año Dos Mil Veintidós. (f) loyda Barreda Roclriguez, 
Directora Ejecutiva l NA TEC. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2022-02327 - M. 1852225 - Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 
Adquisición de Filtros 

La División de Adquisiciones e lmportacionesde la 
Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillado 
Sanitario(ENACAL)a cargo de realizar el procedimiento 
de contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, 
de conformidad a Resolución de Inicio No. 036-2022, 
emitida por la Máxima Autoridad de ENACAL el día 13 
de julio del año dos mil veintiuno, invita a las personas 
naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores, 
administrado por la Dirección General de Contrataciones 
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del Estado, a presentar ofertas para la Adquisición de 
Filtros a ser entregados en la bodega ubicada en el Plantel 
Santa Clara, Km. 4Yz Carretera Norte, Parmalat 800 
metros al Norte, Managua, Nicaragua, dentro de un 
plazo no mayor a los 30 días calendario, indicados en la 
Lista de Bienes y Plan de Entregas, luego de la firma del 
contrato respectivo, en horario de 8:00 AM-4:30 pm. La 
presente contratación será financiada con fondos propios. 
Los oferentes extranjeras pueden presentar ofertas para 
el presente proceso de contratación, debiendo para ello 
presentar el certificado de inscripción como Proveedores 
del Estado previo a la formalización del contrato. 

Los oferentes podrán obtener el pliego de bases y 
condiciones en idioma español, en forma gratuita, 
descargando el mismo del Portal Único de Contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

La oferta deberá entregarse en las oficinas de la División de 
Adquisiciones e Importaciones de ENACAL, ubicadas en 
Plantel Central Asososca, contiguo al Hospital Psicosocial 
José Dolores Fletes, Km. 5 carretera sur, Managua, en 
idioma español, a más tardar a las 10:00 a.m., del 18 
del mes de agosto del año dos mil veintidós. Las ofertas 
presentadas después de la hora indicada no serán aceptadas. 

La oferta debe incluir una garantía de seriedad por un 
monto del uno por ciento (/%) del valor de la misma, 
se presentará en la misma moneda que indique la oferta. 
Ninguna persona oferente podrá retirar, modificar o 
sustituir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la garantía de seriedad, conforme 
lo establecido en el Art. 66 de la Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Arto. 87 literal n) del 
Reglamento General de la precitada Ley. 

Las ofertas serán abiertas a las 1O:1 O a.m. del día 18 de 
agosto del año dos mil veintidós, en la Sala de Conferencia 
de la División de Adquisiciones e Importaciones, misma 
que se encuentra ubicada en el Plantel Central Asososca, 
contiguo al Hospital Psicosocial José Dolores Fletes, Km 5 
Carretera Sur, Managua,, en presencia de los representantes 
de ENACAL, designados para tal efecto, de las personas 
oferentes o sus representantes legales y de cualquier otro 
interesado que desee asistir. 

(f) Natalia Avilés Herrera, Dir. División Adquisiciones 
e lmportacione 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2022-02331 - M. 1852498 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del Art. 33 
de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
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del Sector Público" y Art. 127 del Reglamento de la misma ley, se proceda a publicar el día 02 de agosto del 2022 
Resoluciones de Presidencia CSJ descritas a continuación: 

Contratación Administrativa Denominadas Número y fecha de Tipo de documento publicado 
Resolución 

Licitación Selectiva Sistema de Control de No. 069-2022 Inicio de la contratación. 
No. 2022-002001-000086 Medios 26-07-2022 

Licitación Selectiva Adquisición de Estaciones No. 066-2022 Adjudicación de la Contratación: 
No. 2022-002001-000066 de Trabajo para el Tribunal 22-07-2022 Soluciones Integrales, S. A. 

de Familia 

Managua/ Nicaragua, julio 2022. (F) Msc. KAREN GONZÁLEZ MURILLO, Directora de Adquisiciones CSJ. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2022-02337 - M. 23355742 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA NÚMERO 013-2022 
"CONSTRUCCIÓN DE BODEGA DGA CENTRAL" 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de conformidad a los establecido en la Ley Número 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su Reglamento General a la Ley Número 73 7, emitido mediante Decreto 
Número 75-201 O, informa a las persona naturales y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Publica, que se dará inicio al 
procedimiento de Licitación Selectiva Número O 13-2022 "'Construcción de Bodega DGA Central", el procedimiento de 
contratación será financiado con fondos provenientes del Presupuesto General de la República de Nicaragua, destinados a la 
Dirección General de Servicios Aduaneros, (DGA) para el periodo presupuestario 2022. Se ha designado para la ejecución 
de este procedimiento a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y Condiciones estará disponible en el portal SISCAE www.nicaraguacompra. 
gob.ni a partir del día 03 de agosto del 2022. 

(f) Msc. Mónica Marcela Moneada Mendoza, Directora de la División de Adquisiciones Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA). 

FONDO DE INVERSIÓN 
SOCIAL DE EMERGENCIA 

Reg. 2022-02323 - M. 2815140 - Valor C$ 284.00 

FONDO DE INVERSIÓN SOCIAL DE EMERGENCIA (FISE) 

EDICTO 

CITESE al Ingeniero Humberto Antonio Turcios Mayorga, Representante Legal Constructora Turcios Flores, S.A., para 
que comparezca ante la Unidad de Auditoría Interna del Fondo de Inversión Social de Emergencia (PISE), a fin de darle 
a conocer las diligencias de la Auditoría de Cumplimiento al Proyecto No. 19930 Construcción de Sistema de Agua y 
Saneamiento Comunidad La Orilla y la Barranca del Municipio de Nandaime, Departamento de Granada por el período 
del 29 de octubre de 2019 al 31 de marzo de 2022. Publíquese el presente edicto tres veces, con intervalo de cinco días 
hábiles. Managua, 26 de julio del año dos mil veintidós. (f) Máster Fredys Antonio Medina Corea, Auditor Interno Fondo 
de Inversión Social de Emergencia (FISE). 

3-1 
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SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2022-02255 - M.1425096 - Valor C$ 285.00 

Número de Asunto: 000872-0R02-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000872-0R02-2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

COMPLEJO JUDICIAL CHINANDEGA, MARIA 
HAYDEE FLORES RIVAS. 

Juzgado Local Civil Oral de Chinandega Circunscripción 
Occidente. 

EDICTO 

La señora MARÍA EUGENIA MAYORGA RODRÍGUEZ 
conocida socialmente como Mª EUGENIA MAYORGA 
RODRÍGUEZ, solicita ser declarada heredera universal 
de todos los bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara el señor JOSÉ LUIS MAYORGA RODRÍGUEZ 
(q.e.p.d), especialmente sobre un bien inmueble ubicado de 
la curacao 1 cuadra al norte, 75 varas al este, Chinandega, 
el que tiene un área de 67.51 Mtr2 equivalente a 95.75 
Vr2

, propiedad debidamente inscrita con la transacción 
número CHOOOOOO 151744 e inscrita bajo el NAP 
CHOO 12000244 70 Sección B de propietarios del Registro 
de la Propiedad de Chinandega. Publíquese por edictos 
tres veces, con intervalo de cinco días en LA GACETA 
o en el portal Web de la Corte Suprema de Justicia, para 
que quien se crea con igual o mejor derecho comparezca 
a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la 
última publicación. 

Dado en la ciudad de CHINANDEGA, Veintidós de Junio 
de dos mil veintidós. (t) Dra. Wendy Auxiliadora Balladares 
Cortez Juez del Juzgado Local Civil Oral de Chinandega. 
Srio Lic. Marcos Antonio Jirón Vargas Secretario de 
Actuaciones. MAANJIVA. 
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Reg. 2022-02256 - M. 1425162 - Valor C$ 1,005 .00 

EDICTO 

Número de Asunto: 000628-0RNl-2022-CO 
Número de Asunto Principal: 000628-0RNI -2022-CO 
Número de Asunto Antiguo: 

El Licenciado EDWING RAFAEL CHAVEZ VASQUEZ, 
mayor de edad, soltero, Abogado, del domicilio de la ciudad 
de Chinandega y de tránsito intencional por esta ciudad. 
identificado con cédula número: 081-150682-00050 y 
carné de la Corte Suprema de Justicia número: 16370, 
en calidad de Apoderado General Judicial de, MARIA 
AMANDA GUZMAN BARRIOS, mayor de edad, casada, 
Licenciada en Bioanálisis, del domicilio de la ciudad de 
Chinandega, identificada con cédula de identidad número: 
081-280280-0002A; VERONICA DEL SOCORRO 

GUZMAN BARRIOS, mayor de edad, casada, estudiante, 
del domicilio de la ciudad de Chinandega, identificada con 
cédula de identidad número: 081-050184-0009E; CARLOS 
FELIPE GUZMAN CORTEZ, mayor de edad, casado, 
comerciante, del domicilio de la ciudad de León, identificado 
con cédula de identidad número: 281-23 l 285-0002F y 
GABRIELAJEANNETTE GUZMAN BARRIOS, mayor 
de edad, soltera, Licenciada en Bioanálisis, del domicilio 
del Estado de Texas, Estados Unidos de Norteamérica, 
identificada con cédula de identidad número: 081 -080881-
0005T; solicita Declaratoria de Herederas y Heredero a 
favor de sus mandantes, en lo que hace a todos los bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara el señor, 
FELIPE GUZMAN TALENO (Q.E.P.D.) y en especial en 
lo que hace a los siguientes bienes: a. Propiedad urbana 
ubicada en el Municipio de Rio Blanco, Departamento 
de Matagalpa, específicamente frente al Hospital, con 
un área de extensión superficial de diez varas de frente 
por treinta varas de fondo (10 x 30 Vrs), comprendida 
dentro de los siguientes linderos. NORTE: Propiedad 
de Diega Alaniz viuda de Altamirano, SUR: Calle de 
por medio y el Hospital, ESTE: Propiedad de Miguel 
Corea, OESTE: Propiedad de Felipe Guzmán Taleno, 
debidamente inscrita bajo el Número: 76, 141,Asiento: 1°, 
Folios: 300-301, Tomo: 464, Columna de Inscripciones, 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del 
Registro Público del Departamento de Matagalpa. b. 
Vehículo: CAMIONETA, Marca: TOYOTA, Modelo: 

7930 

HILUX, Tipo: O/CABINA, Uso: PARTICULAR, 
Chasis: MROFR22G I00778878, Año: 2014, Pasajeros: 
05, Gravamen: NINGUNO, Placa: MT 22555, Color: 
BLANCO, Motor: 2KDS360118, Combustible: DIESEL, 
Cilindros: 04, Servicio: PRIVADO, c) Clínica y farmacia 
de nombre "El Buen Samaritano". 

Publíquese la presente solicitud por edictos, tres veces 
con intervalo de cinco días en un periódico de circulación 
nacional, o en un medio digital debidamente autorizado, 
sin perjuicio de que dichos edictos se fijen en la tabla de 
avisos de este juzgado, señalando los nombres de los que 
reclaman la herencia para que quien se crea con igual o 
mejor derecho, comparezca al juzgado dentro de treinta 
días a partir de la última publicación, de conformidad con 
el arto. 833 párrafo segundo CPCN. 

Dado en el Juzgado Primero Civil de Distrito de Matagalpa 
para la Oralidad de la Circunscripción Norte, a los veinte 
días del mes de junio del año dos mil veintidós. (f) MSC. 
MARIO ALEJANDRO VELASQUEZ GUEVARA. JUEZ 
PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE MATAGALPA 
PARA LA ORALIDAD. JODAHUCA. 

3-1 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2022-TP3218 - M.24780630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
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y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0206, Partida N°25447, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARICARLA GIOVANNA MAYORGA PÉREZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3219 - M .85066192 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0207, Partida Nº25448, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARISOL DE LOS ÁNGELES AGUILAR 
GUTIÉRREZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Marketing, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos m.il 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

7931 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3220 - M.87544811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0207, Partida Nº25449, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ADA MARIETH GARCÍA DELGADO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP322 I - M.25002085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ'.'1 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0208, Partida Nº25450, 
Tomo Nº XJII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN ALEXANDER DUARTE ARAICA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Auditoría, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3222 - M.19904340 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0208, Partida Nº2545 I, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSÉ LUIS GARCÍA RIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3223 - M.85678306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0209, Partida Nº25452, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KAREN VERÓNICA MIRANDA BRAVO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 

en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira 
Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3224 - M.87504450 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0209, Partida Nº25453, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CÉSAR ALEJANDRO RIVERA ANDINO. Natural 
de Matagalpa. Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero ambiental, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

7932 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3225 - M.8523021 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 021 O, Partida Nº25454, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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LUBYANCA HA YDEÉ MENDOZA CHÁ VEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3226 - M.87504985 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 021 O, Partida Nº25455, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CARLOS FERNANDO ESPINOZA GONZALEZ. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Redes 
y Telecomunicaciones, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3227 - M.85478322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0211, Partida Nº25456, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 

7933 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KEEY VALERIA LANDÉZ MORÁN. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3228 - M.86841602 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0211, Partida Nº25457, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LICIA JUDITH GARCÍA LOÁISIGA. Natural de 
Teustepe, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3229 - M.24742436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
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certifica que: bajo el Folio Nº 0212, Partida Nº25458, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RONALD DE JESÚS MORALES PALADINO. Natural 
de Jinotepe, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3230 - M.85501227 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0212, Partida Nº25459, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SARAHI ELIZABETH SOTO GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP323 I - M.87334377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7934 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0213, Partida Nº25460, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MÓNICA LISZT GRIJALVA NOGUERA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3232 - M.87291977 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0213, Partida Nº2546 I, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALLYSON RAQUEL AMADOR HURTADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3233 - M.87486300 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0214, Partida Nº25462, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANABELL AUXILIADORA GUTIÉRREZ MONTES. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3234 - M.85464388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0214, Partida Nº25463, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CARLOS FERNANDO HERNÁNDEZ MEDINA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP3235 - M.87131211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0215, Partida Nº25464, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FRANCISCO BALTODANO JARQUÍN. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3236 - M.87442316 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0215, Partida Nº25465, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HARLING SUJEY RAMOS ESCOTO. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa. República 
de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3237 - M.86284345 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0216, Partida Nº25466, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HUMBERTO JOSÉ NAVORIO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3238 - M.85005805 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0216, Partida Nº25467, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUIS FERNANDO BARRIOS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
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Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3239 - M.87119665 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0217, Partida Nº25468, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARTHA AUXILIADORA CASTILLO PAVÓN. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requ1s1tos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3240 - M.85370153 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0217, Partida Nº25469, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MILENA ELOÍSA PEREIRA OTERO. Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3241 - M.86585817 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0218, Partida Nº25470, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ROHELIA MARGARITA SÁNCHEZ ALVARADO. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3242 - M.87312187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0218, Partida Nº2547 I, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

THOMAS ERNESTO ZAMORA LEZAMA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3243 - M.87219580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0219, Partida Nº25472, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YURIADÁN ALBÉRTOVICH PÉREZ ZELEDÓN. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3244 - M.85464778 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0219, Partida Nº25473, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANA MARÍA ZÚÑIGA MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
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las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3245 - M.87292769 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0220, Partida Nº25474, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DAPHNE BENAZIR SILVA RAMÍREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3246 - M.85164873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0220, Partida Nº25475, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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ESCARLETH AMANDA SUJO HERNÁNDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3247 - M.21679168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0221, Partida Nº254 76, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FRANK FLORES ESTRADA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3248 - M.8551O102 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0221, Partida Nº254 77, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
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Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GÉNESIS VICTORIA LARA GAITÁN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3249 - M.85440633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0222, Partida Nº254 78, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSÉ DANIEL ROMERO ALVARADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3250 - M.85489839 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0222, Partida Nº254 79, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSSVEYLING GUADALUPE TORUÑO ROMERO. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3251 - M.85405913 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0223, Partida Nº25480, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JURY YAOSKA FONSECA TÉLLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP3252 - M.87292171 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0223, Partida Nº2548 l, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARVIN ANTONIO SANDOVAL GONZÁLEZ. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3253 - M.85493771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0224, Partida Nº25482, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

PABLO ANTONIO ALVARADO MOYA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3254 - M.24886713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0224, Partida Nº25483, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RODY FRANCISCO ZELAYA SÁENZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3255 - M.87484775 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0225, Partida Nº25484, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SHELZIE BRIGETTE UGARTE AMPIÉ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
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veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3256 - M.85322897 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0225, Partida N°25485, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JURI MANUEL SÁNCHEZ OBREGÓN. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3257 - M.87344624 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0226, Partida Nº25486, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RENÉ FRANCISCO ACOSTA CHAVARRÍA. Natural 
de Nandaime, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
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los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3258 - M.85434713 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0226, Partida Nº25487, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JEFFRY JOSUÉ RUEDA GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Comunicación Social para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP3259 - M.85299448 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0227, Partida Nº25488, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA GABRIELA ARIAS LÓPEZ. Natural de 
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Diriamba, Departamento de Carazo, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP3260 - M .87332646 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0227, Partida Nº25489, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CINTHIA LILIETH CASTILLO HURTADO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto 
Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP326 I - M. 20626566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 391, Partida Nº 2720, Tomo Nº Ill, del Libro 
de Registro de Títulos de Máster, Graduados en la 
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Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

JAVIER ALEXANDER SEVILLA LÓPEZ, el Título de 
Máster en Administración y Dirección de Empresas con 
Énfasis en Finanzas. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mil 
veintidós. El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete 
Pérez (a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintitrés 
de febrero de dos mil veintidós, (t) Directora. 

Reg. 2022-TP6827 - M. 87553067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0228, Partida Nº 25490, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

VERA FERNANDA ZAPATA SOMOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6828 - M. 88134432 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0228, Partida Nº 25491, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
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Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEXANDRA IDAMARY RIVAS VELÁSQUEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6829 - M. 24808020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0229, Partida Nº 25492, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KLAUDIO JOSUE FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6830 - M. 87910282 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 

y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0229, Partida Nº 25493, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARTHA ELIETH DÁVILA ESCOBAR. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP683 I - M. 88071544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0230, Partida Nº 25494, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

7943 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ADRIANA AUXILIADORA CRUZ ARIAS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6832 - M. 221911397 - Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0230, Partida Nº 25495, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GRETHEL JUDITH GUTIÉRREZ CHAVARRÍA. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6833 - M. 88054321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0231, Partida Nº 25496, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HÉCTOR ALEXANDER DÍAZ CHAVARRÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6834 - M. 85466113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0231, Partida Nº 25497, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JORGE FRANCISCO LAGUNA NAVARRO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

7944 

Reg. 2022-TP6835 - M. 85828320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0232, Partida Nº 25498, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATY DANIELA SEQUEIRA BARAHONA. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6836 - M. 87512025 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0232, Partida Nº 25499, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUIS ANGEL SERRANO BAREA. Natural de Potosí, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6837 - M. 87702885 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0233, Partida Nº 25500, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MICHAEL ALEXANDER RAYO ESPINO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 

(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6838 - M. 88077007 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0233, Partida Nº 25501, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANDY RAFAEL CARBALLO REYES. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

7945 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6839- M. 88076645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0234, Partida Nº 25502, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUIAN FELIPE ESPINOZA QUINTERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6840 - M. 2481653 7 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0234, Partida Nº 25503, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CYNTHIA LUCÍA ALEMÁN DÁVILA. Natural de 
Chinandega, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6841 - M. 87891037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0235, Partida Nº 25504, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CHRISTIAN GERARDO DUARTE MARÍN. Natural 
de Managua, Departamento de Managua. República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
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para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6842 - M. 85870324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0235, Partida Nº 25505, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LEONEL ALBERTO MARTÍNEZ CALERO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6843 - M. 87922249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0236, Partida Nº 25506, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MIUREL ANIELKA ARLEY SEQUEIRA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
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académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6844 - M. 91305473 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0236, Partida Nº 25507, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

VICENTE ENRIQUE HERNÁNDEZ TÉLLEZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6845 - M. 87988840 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0237, Partida Nº 25508, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARTIN FRANCISCO ABURTO PAVÓN. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6846 - M. 1935423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0237, Partida Nº 25509, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARYNETTE AUXILIADORA NOGUERA PRADO. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

7947 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6847- M. 87918869-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0238, Partida Nº 25510, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SULEYDI LISSETH CENTENO CENTENO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6848 - M. 88011914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0238, Partida Nº 25511, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ELBA TERESA MIRANDA ESCOBAR. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6849 - M. 25065591 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0239, Partida Nº 25512, 

7948 

Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATERINE VANEZA CARBAJAL MONTESINOS. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6850 - M. 87953038 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0239, Partida Nº 25513, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA MARADIAGA GUTIÉRREZ. 
Natural de Diriomo, Departamento de Granada, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6851 - M. 87937103 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0240, Partida Nº 25514, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARTHA LUCIA ALFARO MONTIEL. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6852 - M. 87802355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0240, Partida Nº 25515, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARYURI MASSIEL CASTILLO ROCHA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6853 - M. 21933498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0241, Partida Nº 25516, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

OSMAN RAFAEL SALGADO MERCADO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6854 - M. 86964973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0241, Partida Nº 25517, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DENIS ENRIQUE FLORES GUADAMUZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP6855 - M. 87927460 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0242, Partida Nº 25518, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GEOVANNY JOSÉ HERNÁNDEZ AGUIRRE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6856 - M. 21955955 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0242, Partida Nº 25519, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUCÍA GUADALUPE DÁVILA GUADAMUZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6857 - M. 88055377 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0243, Partida Nº 25520, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA ZÚÑIGA VALENZUELA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Economía Aplicada, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP6858 - M. 87507121 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0243, Partida Nº 25521, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ARMANDO DE JESÚS PÉREZ CASTILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
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(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6859 - M. 88095362 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0244, Partida Nº 25522, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA JULIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6860 - M. 87881218 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0244, Partida Nº 25523, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANA VALERIA ORDOÑEZ GÓMEZ. Natural de Santa 
María, Departamento de Nueva Segovia, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6861 - M. 87914281 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0245, Partida Nº 25524, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

INÉS ROSIBELY BERMÚDEZ CHÁVEZ. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Civil, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6862 - M. 87626600 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0245, Partida Nº 25525, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ESTHER VERENICE BLANDÓN CASTILLO. Natural 
de San Sebastián de Yalí, Departamento de Jinotega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en 
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Redes y Telecomunicaciones, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6863 - M. 87923989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0246, Partida Nº 25526, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALDRID DAYANARA CALDERA BARRIOS. 
Natural de Masaya, Departamento de Masaya, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6864 - M. 87890973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0246, Partida Nº 25527, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana. que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JESSENIA DEL CARMEN GUTIÉRREZ MENA. 
Natural de Granada, Departamento de Granada, República 

7952 

de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6865 - M. 87880651 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0247, Partida Nº 25528, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LILLIAM DEL CARMEN OLIVARES MONTANO. 
Natural de Chinandega, Departamento de Chinandega, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6866 - M. 5119888 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0247, Partida Nº 25529, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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LUIS FERNANDO REYNOSA CASTRO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6867 - M. 87890185 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0248, Partida Nº 25530, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NAOMI CRISTEL MAYORGA VALVERDE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6868 - M. 21673755 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0248, Partida Nº 25531, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CRISTHIEL OHELIA POLANCO SILES. Natural 
de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6869 - M. 85555085 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0249, Partida Nº 25532, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GABRIELA DEL SOCORRO GARCÍA DUARTE. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

7953 

Reg. 2022-TP6870 - M. 87341545 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0249, Partida Nº 25533, 
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Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

IVANÉS EUNICE RÁUDEZ LORÍO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6871 - M. 21901324 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0250, Partida Nº 25534, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KENNEE FERNANDA CHAVARRÍA ESTRADA. 
Natural de Jinotega, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6873 - M. 88071930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

7954 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0251, Partida Nº 25536, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BRAULIO ALEJANDRO DUARTE OPORTA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6874 - M. 25153873 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0251, Partida Nº 25537, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CRISTINA DANELIA CASAYA VELÁSQUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6875 - M. 87813549 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0252, Partida Nº 25538, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LINDA DE SEGOVIA MORENO PONCE. Natural 
de Ocotal, Departamento de Nueva Segovia, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6876 - M. 87910615 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0252, Partida Nº 25539, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MILENA LANUZA MÉNDEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6877 - M. 87309454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0253, Partida Nº 25540, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GISELLE INDIANA RODRIGUEZ ZAMURIA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

7955 

Reg. 2022-TP6878 - M. 87917256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0253, Partida Nº 25541, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MAYKELL ALEXANDER SÁNCHEZ MENDIETA. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6879 - M. 25104732 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0254, Partida Nº 25542, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DENIER ANDRE CENTENO SILES. Natural deJinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6880 - M. 21926661 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0254, Partida Nº 25543, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

EMILY CONCEPCIÓN AGUILAR RODRÍGUEZ. 
Natural de Rivas, Departamento de Rivas, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Marketing, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
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(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6881 - M. 87883236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0255, Partida Nº 25544, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MANUEL ALEJANDRO MIRANDA RUIZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6882 - M. 87878735 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0255, Partida Nº 25545, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

VELIA KARINNA PICADO SOLÓRZANO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 



03-08-2022 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 143 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6883 - M. 87865669 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0256, Partida Nº 25546, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARIA ELISA BERMUDEZ HERNANDEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6884 - M. 21924014 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0256, Partida Nº 25547, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LIETllEL INMACULADA CALERO ORTIZ. 
Natural de Jinotepe, Departamento de Carazo, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requ1s1tos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Arquitecta, para que goce de los 

derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6885 - M. 87454939 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0257, Partida Nº 25548, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CARLOS ANDRÉS PASTRÁN MORALES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Ambiental, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director {a). 

Reg. 2022-TP6886 - M. 87885079 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0257, Partida Nº 25549, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KERTHIN ANDREA DÁVILA VELÁSQUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6887 - M. 87885463 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0258, Partida Nº 25550, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

SILVIO ENRIQUE CENTENO CALDERÓN. Natural 
de Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6889- M. 87884618-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0259, Partida Nº 25552, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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JAEL ADRIANA MARTÍNEZ LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6890 - M. 87146783 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0259, Partida Nº 25553, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ÁLVARO ENRIQUE MÉNDEZ ORTIZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6891 - M. 87888385 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0260, Partida Nº 25554, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MYRIAM LORENA PANTOJA TORUÑO. Natural de 
Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6892 - M. 87313254 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0260, Partida Nº 25555, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NORWIN ANTONIO GONZÁLEZ PINEDA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6893 - M. 85387701 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0261, Partida Nº 25556, 

Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

STEPHANY TATIANA GARCÍA FLORES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huele Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6894 - M. 87793656 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0261, Partida Nº 25557, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LILLIAM DENISSE MATUS ROA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6895 - M. 87087705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0262, Partida Nº 25558, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALVARO GERALDO OLIVARES FLORES. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6896 - M. 87545858 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0262, Partida Nº 25559, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GLADYS NATHALIE MENDOZA LINARES. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6897 - M. 87569956 - Valor C$ 95.00 

7960 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0263, Partida Nº 25560, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YORDIN SMITH MEJÍA ROSALES. Natural de 
Masatepe, Departamento de Masaya, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6898 - M. 85367380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0263, Partida Nº 25561, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANNETT AZUCENA PÉREZ DÍAZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP6899 - M. 92675389 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0264, Partida Nº 25562, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JONATHAN EZEQUIEL ORTIZ GARAY. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6900- M. 25024380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0264, Partida Nº 25563, 
Tomo Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MICHAEL MOISÉS MEJÍA MORA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad. Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

7961 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6901 - M. 7965731 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0265, Partida Nº 25564, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ANGIE JOSÉ PINEDA GONZÁLEZ. Natural 
de Jinotega, Departamento de Jinotega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6902 - M. 88052094 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0265, Partida Nº 25565, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YARA FRANSHELA TÉLLEZ CASTILLO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua. República 
de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: ln¡?;eniera Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
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(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6903 - M. 21935970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0266, Partida Nº 25566, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ERICK ALBERTO OROZCO MIDENCE. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6904 - M. 85001322 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0266, Partida Nº 25567, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YUNEYSSI DEL ROSARIO HURTADO MENDOZA. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

7962 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6905 - M. 87893327 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0267, Partida Nº 25568, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

AMY TATIANA MUÑOZ BLANDÓN. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6906 - M. 87552520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0267, Partida Nº 25569, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

AYLIN PATRICIA RIVERA RODRIGUEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
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derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6907 - M. 87456107 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0268, Partida Nº 25570, 
Tomo Nº XIJI, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARIA DAISY PALACIOS CERNA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6908 - M. 87605109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0268, Partida Nº 255 71, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARION ANNETTE LEIVA GUERRERO. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 

del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6909 - M. 87858257 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0269, Partida Nº 25572, 
Tomo Nº XIJI, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ROSA MARIANA LÓPEZ LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7963 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6910 - M. 24772661 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0269, Partida Nº 25573, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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YADER ALEXANDER ESCORCIA PÉREZ. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6911 - M. 87888984 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0270, Partida Nº 25574, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

BRAYAN JOSÉ RODRÍGUEZ FONSECA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6912 - M. 87889065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0270, Partida Nº 25575, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POk 
CUANTO: 

SARAI ALEJANDRA NARVÁEZ TORREZ.N~u~ 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP6913 - M. 87887831 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0271, Partida Nº 25576, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YAHOSKA ANONIETA TREJOS GARCÍA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6914 - M. 87911884 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0271, Partida Nº 25577, 
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Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEXANDRA VANESSA RAMÍREZ JEREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
marzo del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6915 - M. 90308644 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0368, Partida Nº 25770, 
Tomo Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HERTY RAFAEL PÉREZ MAYORGA. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6916 - M. 90739235 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE REPOSICIÓN DE TÍTULO 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 76, Partida Nº O 152, Tomo Nº l, del Libro de 
Registro de Reposición de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título de Reposición que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

AMY REBECA AUXILIADORA BARILLAS 
MARTÍNEZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP6917 - M. 93050959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0955, Partida Nº 12948, Tomo 
Nº VI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CONNY HAYDEÉ DELGADO SÁNCHEZ. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil once. 
El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. 
El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann 
Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, 
veinticuatro de marzo del año dos mil once. Se extiende 
la presente, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los treinta y un días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós. (f) Director (a). 
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Reg. 2022-TP6918 - M. 92904973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 636, Partida Nº 1271, Tomo 
Nº l, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ISABEL NICARAGUA MALESPÍN. Natural 
de Granada, Departamento de Granada, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y tres. El Rector de la Universidad, Xabier 
Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario General, 
Rosario Sanabria Paguaga. El Decano de la Facultad, ---

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho 
de julio del año mil novecientos noventa y tres. Se extiende 
la presente, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los treinta días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6919 - M. 90198554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0463, Partida Nº 15960, 
Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YOSELING YAHOSCA GÓMEZ GUIDO. Natural 
de Ticuantepe, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del año dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El 
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Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. 
El Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann 
Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de octubre del año dos mil trece. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) 
Director (a). 

Reg. 2022-TP6920 - M. 89005586 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº O 143, Partida Nº 4336, Tomo 
Nº III, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ROSALINA MELÉNDEZ BERRÍOS. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de mayo del año mil novecientos 
noventa y ocho. El Rector de la Universidad, Eduardo 
Valdés Barría, s.j. El Secretario General, Juan Roberto 
Zarruk Abdalah. El Decano de la Facultad, Ligia María 
Arana García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiuno 
de mayo del año mil novecientos noventa y ocho. Se 
extiende la presente, en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6921 - M. 89004408 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 928, Partida Nº 1853, Tomo 
Nº 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

AMY MAGALY DEL SOCORRO SÁNCHEZ 
ARAGÓN. Natural de León, Departamento de León, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y tres. El Rector de la Universidad, José Adán 
Cuadra Cuadra, s.j (a.i). El Secretario General, Alvaro 
Argüello Hurtado, s.j. El Decano de la Facultad, ---------

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiocho 
de noviembre del año mil novecientos noventa y cuatro. Se 
extiende la presente, en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6922 - M. 81599890 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0768, Partida Nº 7583, Tomo 
Nº IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KIRA MARÍA LÓPEZ LACA YO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, s.j. 
El Secretario General, Alvaro Javier Sánchez Porras. El 
Decano de la Facultad, Berta Margarita Solano Anzoategui 
de Astorga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco 
de mayo del año dos mil tres. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) 
Director (a). 

Reg. 2022-TP6923 - M. 25434864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 

certifica que: bajo el Folio Nº 0029, Partida Nº 8131, Tomo 
Nº V, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUNNIETH DOLORES VANEGAS PÉREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 
cuatro. El Rector de la Universidad, Federico Sanz y Sanz, 
s.j. El Secretario General, Miguel Angel Ruiz Vicario, 
s.j. El Decano de la Facultad, Berta Margarita Solano 
Anzoategui de Astorga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinticinco 
de agosto del año dos mil cuatro. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) 
Director (a). 

Reg. 2022-TP6924 - M. 90615569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0712, Partida Nº 16458, 
Tomo Nº VIII, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DENISSA LISSETH ESTRADA GUTIÉRREZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Enseñanza del 
Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de mayo del año dos mil catorce. El 
Rector de la Universidad, José Alberto Idiáquez Guevara, 
s.j. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís 
Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, siete de 
mayo del año dos mil catorce. Se extiende la presente, 
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en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) 
Director (a). 

Reg. 2022-TP6925 - M. 90829832 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0646, Partida Nº 9980, Tomo 
Nº V, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARGARITA DEL SOCORRO ARRÓLIGA 
CORTEZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de septiembre del año dos mil siete. 
El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. 
El Decano de la Facultad, Julio César Sosa González, s.j. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, tres de 
septiembre del año dos mil siete. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) 
Director (a). 

Reg. 2022-TP6926 - M. 91262714 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0249, Partida Nº 17533, Tomo 
Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GRACE CAROLINA ARAGÓN VALDIVIA. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua. 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua 
Extranjera, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los trece días del mes de abril del año dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara, 
s.j. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís 
Reyes. El Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, trece 
de abril del año dos mil quince. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) 
Director (a). 

Reg. 2022-TP6927 - M. 90773050 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0429, Partida Nº 17893, Tomo 
Nº IX, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KATYUSKA JORLENY BLANCO GARCÍA. Natural de 
Masa ya, Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los catorce días del mes de agosto del año dos mil quince. El 
Rector de la Universidad, José Alberto ldiáquez Guevara, 
s.j. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís 
Reyes. El Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de 
Carranza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, catorce 
de agosto del año dos mil quince. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) 
Director (a). 

-----------
Reg. 2022-TP6928 - M. 92223439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0069, Partida Nº 6186, Tomo 
Nº IV, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARTHA MIUREL SUÁREZ SOZA. Natural de 
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Estelí, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de octubre del año dos mil. El Rector 
de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, s.j. El Secretario 
General, Mayra Luz Pérez Díaz. El Decano de la Facultad, 
Ligia María Arana García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro 
de octubre del año dos mil. Se extiende la presente, en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
(f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6929 - M. 91860354 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0772, Partida Nº 5594, Tomo 
Nº 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOHANNA DEL CARMEN SALAZAR TORREZ. 
Natural de Managua, Departamento de Managua, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veintiún días del mes de octubre del año mil novecientos 
noventa y nueve. El Rector de la Universidad, Eduardo 
Valdés Barría, s.j. El Secretario General, Mayra Luz Pérez 
Díaz. El Decano de la Facultad, Ligia María Arana García. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veintiuno 
de octubre del año mil novecientos noventa y nueve. Se 
extiende la presente, en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP6930 - M. 91083009 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 

certifica que: bajo el Folio Nº 975, Partida Nº 1948, Tomo 
Nº 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VICTORIANO DE LA CONCEPCIÓN CABALLERO 
TÓRREZ. Natural de Puerto Morazán, Departamento de 
Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Arte y Letras, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los siete días del mes de junio del año mil novecientos 
noventa y cinco. El Rector de la Universidad, Xabier 
Gorostiaga Achalandabaso, s.j. El Secretario General, 
Antonio Ocaña Martingonzález, s.j. El Decano de la 
Facultad, Vida Luz Auxiliadora Meneses Robleto de Icaza. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de 
julio del año mil novecientos noventa y cinco. Se extiende 
la presente, en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los quince días del mes de marzo del año dos 
mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP693 l - M. 90703411 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el Folio 
Nº 081, Partida Nº 0748, Tomo Nº Il, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL PADILLA SANDOVAL. Natural 
de San José de Cusmapa, Departamento de Madriz, de 
la República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Humanidades y Filosofía. Para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los ocho días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad. José Alberto ldiáquez Guevara 
s.j. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís 
Reyes. La Decana, María Fernanda Soto Joya. 
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Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho 
de marzo de dos mil dieciséis. Se extiende la presente, 
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en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
(f) Directora. 

Reg. 2022-TP6932 - M. 92094008 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 267, Partida Nº 1931, Tomo Nº 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Especialista, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

GEMA AUXILIADORA CALERO HERNÁNDEZ, el 
Título de Especialista en Gerencia Financiera. Por haber 
cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de 
Estudios del Programa de Especialización correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los treinta días del mes de octubre del año dos mil trece. 
El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El 
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. 
El Decano, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de octubre de dos mil trece. Se extiende la presente, en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
(f) Directora. 

Reg. 2022-TP6933 - M. 92904925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Directora (o) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0101, Partida Nº 0202, 
Tomo Nº 1, del Libro de Registro de Títulos de Master, 
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, OTORGA 
A: 

MARÍA ISABEL DEL SOCORRO NICARAGUA 
MALESPÍN, el Título de Máster en Administración y 
Dirección de Empresas con énfasis en Finanzas. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan 
de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los dieciséis días del mes de febrero del año dos mil uno. 
El Rector de la Universidad, Eduardo Valdés Barría, s.j. El 
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Secretario General, Mayra Luz Pérez Díaz. El Director de 
Investigación y Postgrado, Guillermo Adolfo Bornemann 
Martínez. El Coordinador del Programa de Maestría, Iván 
Daniel Ortiz Guerrero. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis 
de febrero del año dos mil uno. Se extiende la presente, 
en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de marzo del año dos mil veintidós. (f) 
Director (a). 

Reg. 2022-TP6934 - M. 88118686 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de 
la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo el 
Folio Nº 007, Partida Nº 0013, Tomo Nº 1, del Libro 
de Registro de Títulos de Doctorado, Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, OTORGA A: 

MARÍA JOSÉ ARÁUZ HENRÍQUEZ, el Título de 
Doctora en Derecho. Por haber cumplido con todos los 
requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de 
Doctorado correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los cuatro días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez 
(a.i). El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El 
Decano, Norma Giovanna Robleto Zúniga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de 
marzo de dos mil veintidós. (f) Directora. 

Reg. 2022-TP7183 - M. 25523611 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0376 Partida Nº 25786 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS GUILLERMO FERNÁNDEZ. Natural de 
Granada Departamento de Granada República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7184- M. 25452102- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0376 Partida Nº 25787 Tomo 
N° XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSEPH WILFREDO VIDAURRE RUEDA. Natural 
de Rivas Departamento de Rivas República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7185 - M. 25549327 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0377 Partida Nº 25788 Tomo 
N° XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LUZ ELENA H ERNÁNDEZ MARQUEZ. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

7971 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7186 - M. 90534313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0377 Partida Nº 25789 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ROBERTO ADRIÁN JARQUÍN JARQUÍN. Natural de 
Chinandega Departamento de Chinandega República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7187 - M. 25549467 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0378 Partida Nº 25790 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SABRINA ISAYANA ESPINOZA FITORIA. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7 l 88 - M. 90571491 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0378 Partida Nº 25791 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRO YUSEF ZALAN CHAMORRO. Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7189 - M. 88694033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0379 Partida Nº 25792 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANGELICA AUXILIADORA BERRIOS GAGO. 
Natural de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7190 - M. 90219070-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0379 Partida Nº 25793 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CRISTINA DEL CARMEN LÓPEZ OSORIO. Natural 
de Masaya Departamento de Masaya República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7191 - M. 22493564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0380 Partida Nº 25794 Tomo 
Nº X 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELA FERNANDA CISNE ROS CRUZ. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7192 - M. 90144037 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0380 Partida Nº 25795 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GAUDI YANISKA GRÁDIZ MARTÍNEZ. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7193 - M. 90521993 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0381 Partida Nº 25796 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSEPH STEVEN MIRANDA ARROLIGA. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7194 - M. 90571060 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0381 Partida Nº 25797 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

LEO MAR ENRIQUE A RELLANO NOGUERA. Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Marketing para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

7973 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7195 - M. 90468288 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0382 Partida Nº 25798 Tomo 
Nº XII 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GABRIELA MARÍA MORENO MUÑOZ. Natural de 
Nandasmo Departamento de Masaya República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7196 - M. 90114244 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a} Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0382 Partida Nº 25799 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DYLAN ALDAIR CERROS FONSECA. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7 l 97 - M. 25489391 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0383 Partida Nº 25800 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ GARCÍA. Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

7974 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7198 - M. 90386454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
1 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0383 Partida Nº 25801 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SELVIN DAVID ESPINOZA AG UIRRE. Natural de 
Chinandega Departamento de Chinandega República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Luz Marina Sequeira Hurtado 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (f) Director (a). 

Reg. 2022-TP7199 - M. 89936070 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a} de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0384 Partida Nº 25802 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALEJANDRA VANESSA MÉNDEZ ROMERO. Natural 
de Managua Departamento de Managua República de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Arquitecta para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad· de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7200 - M. 90519563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0384 Partida Nº 25803 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALESSANDRA JOSÉ CANO BARILLAS. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7201 - M. 90657563 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0385 Partida Nº 25804 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SARAH MICllELLE ZELAYA CASTRO. Natural de 
Diriamba Departamento de Carazo República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Diseño Gráfico para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7202 - M. 90544005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana certifica: que: bajo el Folio Nº 
0385 Partida Nº 25805 Tomo Nº XIII del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

REINALDO ALEJANDRO SPERBERG ALEMÁN. 
Natural de S-Hertogenbosch, Holanda ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
Por Tanto, le extiende el Título de: Ingeniero Civil, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

7975 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. El 
Rector de la Universidad, Jorge Alberto Huete Pérez (a.i). El 
Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. El Decano, 
Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Directora. 

Reg. 2022-TP7203 - M. 90622726 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0386 Partida Nº 25806 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JERSON ANDRÉS CUBA HERRERA. Natural deJinotega 
Departamento de Jinotega República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Redes y Telecomunicaciones para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
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El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7204 - M. 90294092 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0386 Partida Nº 25807 Tomo 
Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SERGIO ANTONIO ZÚNIGA CUBAS. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de la Información 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7205 - M. 90275551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0387 Partida Nº 25808 Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

GEOCONDA ESPERANZA TERCERO POLANCO. 
Natural de Ocotal Departamento de Nueva Segovia República 
de Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

7976 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7206 - M. 90498355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0387 Partida Nº 25809 Tomo 
Nº Xlll, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KEVIN JOSÉ RUGAMA DÁ VILA. Natural de Managua 
Departamento de Managua República de Nicaragua ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero Industrial para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 

Reg. 2022-TP7207 - M. 90659705 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El (la) Suscrito (a) Director (a) de Dirección de Registro 
y Control Académico de la Universidad Centroamericana 
certifica que: bajo el Folio Nº 0388 Partida Nº 2581 O Tomo 
Nº XIII, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA CECILIA JIMÉNEZ SALAZAR. Natural de 
Managua Departamento de Managua República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera Industrial para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
El Rector de la Universidad Jorge Alberto Huete Pérez (a.i) 
El Secretario General Laurie Ethel Cordua Cruz El Decano 
de la Facultad Sergio José Ruiz Amaya 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, veinte de 
abril del año dos mil veintidós. (t) Director (a). 




